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RESUMEN 

El índice de calidad del agua ICA evalúa parámetros físico - químicos y microbiológicos en una 

ecuación ponderada multiplicativa para determinar la calidad del agua en los ríos. El objetivo 

del presente proyecto fue determinar el índice de calidad del agua (NSF) en la microcuenca 

Nagsiche ubicada en el cantón Salcedo provincia de Cotopaxi. Para el cual se realizó la 

caracterización de la zona de estudio, donde se establecieron tres puntos de muestreo ubicadas 

en las parroquias de Cusubamba y Panzaleo. La metodología aplicada fue cuantitativa, sujetos 

al índice de calidad del agua propuesta por la Fundación Nacional de Saneamiento de Estados 

Unidos (ICA-NSF); en base a la técnica de muestreo e instrumentos respectivos para la toma 

de agua se realizó la recolección de muestras en los 3 puntos de la microcuenca Nagsiche. En 

cuanto a los resultados obtenidos se evidencia el comportamiento del estado del cauce del rio, 

siendo así en la cuenca alta registra un ICA de 60,35, dando así una categoría de regular, para 

la cuenca media proporcionó un ICA de 53,34 catalogando como regular y para la cuenca baja 

proveyó un ICA de 50,36 con una clasificación de mala. La calidad del agua en la microcuenca 

Nagsiche oscilan en un promedio de 55,68, en relación a las tres zonas de muestreo, para el cual 

proporcionó una categorización como regular debido a la variación de actividades efectuadas a 

las riberas del río. A su vez los parámetros establecidos por el ICA-NSF fueron comparados con 

la normativa ecuatoriana vigente TULSMA, de acuerdo a los criterios de uso determinados, 

donde se evidenció la variabilidad de la microcuenca reflejando una contaminación en los 

parámetros de Oxígeno Disuelto, Coliformes Fecales, DBO5, Temperatura y Nitratos de 

acuerdo al uso direccionado. Por ende, la calidad del agua se encuentra en condiciones regulares 

de contaminación físico-químico y microbiológico.  

Palabras clave: Microcuenca Nagsiche, Calidad del agua, Puntos de muestreo, ICA-NSF, 

Normativa Ambiental TULSMA. 
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ABSTRACT 

The water quality index (WQI) evaluates physical-chemical and microbiological parameters in 

a multiplicative weighted equation to determine water quality in rivers. The objective of this 

project was to determine the water quality index (WQI) in the Nagsiche micro-watershed 

located in the Salcedo canton, province of Cotopaxi. For this purpose, the study area was 

characterized and three sampling points were established in the parishes of Cusubamba and 

Panzaleo. The methodology applied was quantitative, subject to the water quality index 

proposed by the National Sanitation Foundation of the United States (ICA-NSF); based on the 

sampling technique and respective instruments for water collection, samples were collected at 

the three points of the Nagsiche micro-watershed. As for the results obtained, the behavior of 

the state of the riverbed is evident: in the upper basin it recorded an AQI of 60.35, thus giving 

a category of regular, for the middle basin it provided an AQI of 53.34, classified as regular, 

and for the lower basin it provided an AQI of 50.36, with a classification of poor. The water 

quality in the Nagsiche microbasin oscillates in an average of 55.68, in relation to the three 

sampling zones, for which it provided a categorization as regular due to the variation of 

activities carried out on the riverbanks. In turn, the parameters established by the ICA-NSF 

were compared with the current Ecuadorian regulation TULSMA, according to the determined 

use criteria, where the variability of the micro-watershed was evidenced, reflecting a 

contamination in the parameters of Dissolved Oxygen, Fecal Coliforms, BOD5, Temperature 

and Nitrates according to the directed use. Therefore, the water quality is in regular conditions 

of physical-chemical and microbiological contamination. 

Keywords: Nagsiche micro-watershed, water quality, sampling points, ICA-NSF, TULSMA 

environmental regulations. 
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1. INTRODUCCIÓN  

En la actualidad nos enfrentamos a la escasez de agua un problema grave que afecta a diversas 

regiones del mundo. Donde, el 72% de los lagos y humedales del mundo están contaminados 

por vertidos urbanos e industriales, provocando más de la mitad de las enfermedades [1]. 

A su vez, en la región de América Latina y el Caribe solo se trata entre el 30 % y el 40 % del 

agua residual recolectada, lo cual las aguas que no reciben tratamiento llegan eventualmente a 

ríos, a cuerpos de agua y a océanos, llevando contaminantes microbiológicos, químicos y 

materia orgánica provocando la eutrofización de los cuerpos de agua [2]. 

 Mientras tanto que, en el Ecuador el 20,7 % del agua está contaminada, debido al vertimiento 

de aguas residuales, la disposición final de residuos sólidos, agroquímicos y nutrientes que por 

escorrentía se desplazan hacia los cuerpos de agua siendo unos de los potenciales agentes de 

contaminación [3]. 

Los cuerpos de agua a lo largo del tiempo han sido el blanco de un acelerado deterioro en su 

nivel de calidad esto es producto del mal uso de los mismos al ser utilizados como captadores 

de aguas residuales [4]. Ya que, en nuestro país la mayoría de los ríos traspasan industrias y 

zonas urbanas lo cual, las aguas superficiales han sido afectadas directa e indirectamente por la 

contaminación antropogénica [5]. 

Sin embargo, la microcuenca Nagsiche ubicada en el Cantón Salcedo Provincia de Cotopaxi 

posee ciertos factores que interviene en la calidad del agua como: la quema de flora nativa, 

actividades de pastoreo a las riberas del rio, descargas de aguas residuales provenientes de 

domicilios, estas actividades conllevan a la alteración y destrucción de las fuentes de agua. Por 

lo tanto, la presente investigación determina del índice de calidad del agua en base a la 

aplicación de la metodología propuesta por Brown, para establecer la clasificación del recurso 

según el grado de contaminación en las tres partes de la microcuenca Nagsiche. 

1.1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1.1. Planteamiento del problema 

La contaminación del cauce del rio genera desafíos relacionados con la calidad del agua y el 

ecosistema, por el cual, se emplea la metodología del índice de la calidad del agua en la 

microcuenca Nagsiche para el análisis de 9 parámetros fisicoquímicos y un microbiológico ya 

que, se ha evidenciado la presencia de actividades antrogénicas ejercidas a las riberas del rio.  
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1.1.2.   Formulación del problema 

¿Cómo afectan las actividades humanas cercanas a la microcuenca Nagsiche, evaluadas 

mediante la metodología ICA NSF, a la calidad del agua y la presencia de contaminantes en el 

ecosistema fluvial? 

1.2. BENEFICIARIOS  

Los beneficiarios del proyecto de investigación es la población aledaña a la microcuenca 

Nagsiche perteneciente al cantón salcedo, con un total de 10076 habitantes. Por lo tanto, en la 

Tabla 1 se especifica los beneficiarios directos e indirectos de la zona de estudio. 

Tabla 1 Beneficiarios directos e indirectos de la microcuenca Nagsiche [6],[7],[8] 

Directos Indirectos 

Población aledaña a la microcuenca 

Nagsiche 

Parroquia de la cuenca alta 

y media Cusubamba 

Parroquia de la cuenca baja 

Panzaleo 

Extensión total 

192822.22 ha 

Total 

Extensión  Extensión 

191176.52 ha 1645.7 ha 

Total Total 

10076 hab 5949 hab 4126 hab 

Elaborado por: Autores 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

La investigación se centra en la crítica necesidad de preservar la calidad del agua en la 

microcuenca Nagsiche, provincia de Cotopaxi, en respuesta a las amenazas como el crecimiento 

poblacional, la expansión de actividades humanas y el cambio climático [9], [10]. Los 

resultados del estudio ofrecerán información detallada sobre la calidad del agua, crucial para 

identificar problemas de contaminación y degradación del recurso hídrico. Por lo tanto, la 

aplicación de la metodología de Brown, desarrollada por la Fundación Nacional de 

Saneamiento se basa en la implementación del análisis físico-químicos y microbiológicos de 9 

parámetros, que permitirá establecer técnicamente la calidad del recurso hídrico [11].  

Sin embargo, los receptores de los beneficios de este estudio son variados que se incluyen desde 

las poblaciones locales hasta las autoridades gubernamentales, científicos y defensores del 

medio ambiente, ya que, contribuyen directamente a la protección de la salud pública y la 

sostenibilidad regional, con los resultados también sirviendo como referencia para futuros 

proyectos y estudios en la zona.  
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1.4. HIPÓTESIS  

La aplicación de la metodología NSF presentarán niveles altos de contaminación en áreas con 

mayor actividad industrial y poblacional de la microcuenca Nagsiche.  

1.5. OBJETIVOS  

1.5.1. GENERAL 

Determinar el índice de calidad del agua (NSF) de la microcuenca Nagsiche ubicado en la 

provincia de Cotopaxi. 

1.5.2. ESPECÍFICOS 

• Conceptualizar los referentes teóricos acerca de metodologías para la determinación del 

índice de calidad del agua. 

• Caracterizar la microcuenca Nagsiche mediante el uso del software SIG para la 

selección de puntos de muestreo. 

• Aplicar la metodología del ICA-NSF para la deducción de la calidad del agua. 

• Analizar los resultados para la evaluación bajo la normativa ambiental vigente en el 

Ecuador. 

1.6. SISTEMA DE TAREAS EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS PLANTEADOS 

Objetivos Actividad (tareas) Resultado de la 

actividad 

Descripción de la 

actividad (técnicas e 

instrumentos) 

Conceptualizar los 

referentes teóricos 

acerca de 

metodologías para la 

determinación del 

índice de calidad del 

agua 

• Búsqueda de 

información 

bibliográfica de 

autores y sitios 

confiables. 

• Redacción de 

las 

metodologías 

para la 

determinación 

del ICA. 

Técnica: 

Recopilación de 

información 

bibliográfica. 

  Instrumentos: 

Artículos científicos, 

Tesis, Documentos 

académicos. 
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Caracterizar la 

microcuenca 

Nagsiche mediante el 

uso del software SIG 

para la selección de 

puntos de muestreo.  

• Delimitación de 

la microcuenca 

Nagsiche. 

• Selección de 

puntos de 

muestreo.  

• Mapas  

• Datos 

geoespaciales 

Técnica: 

Observación  

Medición 

Instrumentos: 

Software QGIS 
 

Aplicar la 

metodología del 

ICA-NSF para la 

deducción de la 

calidad del agua. 

• Determinación 

de los 

parámetros del 

ICA NSF. 

• Toma de 

muestras de 

agua en in-situ. 

• Análisis de las 

muestras de 

agua, a través 

de metodología 

NSF. 

• Parámetros de 

calidad de agua. 

• Recolección de 

muestras de 

agua y 

transportarlas al 

laboratorio, 

siguiendo las 

pautas de 

preservación de 

muestras 

definidas por la 

institución. 

Técnicas: 

Muestreo del agua 

Análisis parámetros 

físico-químicos y 

microbiológico 

 

Instrumentos 

 

Equipos de laboratorio 

Medidores portátiles 
 

Analizar los 

resultados para la 

evaluación bajo la 

normativa ambiental 

vigente en el 

Ecuador. 

• Análisis e 

interpretación 

de resultados, 

en base a la 

normativa 

ecuatoriana 

para uso 

agrícola y 

pecuario. 

• Análisis y 

resultados de la 

investigación.  

Técnica: 

Redacción de 

resultados 

Instrumentos: 

Normativa Ambiental 

2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

2.1. ANTECEDENTES  

En este sentido, [12] analizó acerca de la calidad del agua según variables fisicoquímicas y 

macroinvertebrados bentónicos en la microcuenca del rio Chucchun planteándose como 

objetivo comparar la calidad del agua entre las variables fisicoquímicas y la comunidad de 

macroinvertebrados bentónicos en la microcuenca del río Chucchun durante el periodo de 

avenidas del 2020. La metodología aplicada fue ICA para aguas superficiales con estudio 

cualitativo mediante su cálculo a través del Índice Biótico Andino (IBA). De este modo, ICA 

determinó resultados, el cual los valores en los índices disminuían cuando había mayor 
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interacción con la actividad humana. Se compararon ambos índices y se obtuvo una correlación 

de 86,87% determinando que a medida que el río transcurre, la calidad del agua disminuye por 

las actividades socioeconómicas que realizan las poblaciones aledañas. Es decir, que la 

evaluación y comparación de metodologías en la calidad del agua permite determinar el estado 

del recurso hídrico a través de comparaciones lo que conlleva a precisar el nivel de 

contaminación en la microcuenca. 

De igual forma, [13] plasmó una investigación sobre la adaptación del índice de calidad de agua 

(ICA-CONAGUA) para la evaluación comunitaria de fuentes hídricas en la Microcuenca Rio 

Ventura. El objetivo de este trabajo fue evaluar una herramienta para el monitoreo comunitario 

de fuentes hídricas en la microcuenca Río Ventura, la ubicación y los puntos de muestreos en 

11 comunidades. En ese sentido, la metodología que efectuó fue a través del programa ArcGIS, 

en complementación con información secundaria y levantamientos de muestras de agua. Entre 

los resultados obtenidos, los análisis realizados en los cuerpos de agua sobrepasan valores 

máximos admisibles que son: fosfatos totales; coliformes totales; alcalinidad total; temperatura: 

dureza, conductividad eléctrica, según las normas utilizadas de calidad del agua, obteniendo 

clasificación de 25 a 37, según el ICA (Río Ventura), en 10 comunidades la calidad del agua es 

inaceptable para consumo humano.  Por otro lado, la evaluación del índice de la calidad del 

agua a través de la metodología ICA permite establecer estudios de los parámetros específicos 

de acuerdo al uso del recurso hídrico. 

Según, [14]  realizó un trabajo acerca de la evaluación de la calidad del agua superficial a través 

de los índices ICA, ICOMI, ICOMO e ICOSUS. Con el objetivo de evaluar la calidad del agua 

en la microcuenca. La metodología aplicada fue los índices ICA (índice de calidad del agua), 

ICOMI (índice de contaminación por mineralización), ICOMO (índice de contaminación por 

materia orgánica) e ICOSUS (índice de contaminación por solidos suspendidos), utilizando 

métodos fisicoquímicos y microbiológicos. En ese sentido, el estudio de los parámetros del 

recurso hídrico en microcuencas a través de aplicación de metodologías y monitoreos permite 

establece la estimación del estado de la calidad del agua en zonas de estudio. 

En este sentido, [15] elaboró una investigación de la adaptabilidad de dicho índice a entornos 

distintos a los ríos norteamericanos, planteándose como objetivo el determinar la viabilidad de 

ajustar el ICA a condiciones específicas de contaminación, factores inherentes a los ríos Cali y 

Meléndez. A su vez, la metodología aplicada fue de enfoque comparativa, donde se analizaron 

detalladamente las variables y ponderaciones del ICA en relación con las particularidades de 

contaminación, normativas y políticas locales de ambos ríos. Los resultados evidenciaron 
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discrepancias significativas entre las características del ICA original y las particularidades de 

contaminación y normativas presentes en estos entornos. Esto apunta a la relevancia de adaptar 

el ICA a realidades locales para obtener una evaluación más certera de calidad del agua en estos 

lugares específicos. Es decir, que los aportes referidos a la importancia de considerar los 

contextos ambientales y normativas para mejorar la efectividad de las evaluaciones de calidad 

del agua. 

Del mismo modo, [16] desarrolló un estudio en base a la calidad del agua en el rio Platanitos 

en Guatemala, cuyo objetivo estableció si la caracterización de la variación espacial y temporal 

de los parámetros de calidad del agua se hace uso intencional de la tierra en esta calidad. La 

metodología de la investigación fue de tipo cualitativos enfocados en la interpretación del 

entorno geográfico, con enfoques cuantitativos, empleando herramientas para medir y 

cuantificar la calidad del agua y su relación con el uso de la tierra. Entre los resultados finales 

del ICA indicaron valores que clasificaron el agua como de mala calidad en ambas estaciones, 

con puntajes más altos en la época seca. Estos hallazgos resaltan la importancia del manejo 

adecuado de la tierra y su influencia directa en la calidad del agua, lo cual ayuda al desarrollo 

del proyecto.  

Por su parte, [17] realizó la determinación del índice de calidad del agua (ICA) especifico, 

utilizando el ICA de la National Sanitation Foundation (NSF), para el rio Copueno en el cantón 

Morona, cuyo objetivo fue un monitoreo exhaustivo en tres estaciones diferentes dentro de la 

microcuenca del rio Copueno durante los meses de octubre, noviembre, diciembre de 2019 y 

enero de 2020. Así mismo, el proceso de la investigación se llevó a cabo mediante un análisis 

cualitativo y cuantitativo realizado a través del software IQA Data. Entre los resultados 

obtenidos demuestran que la calidad del agua del rio Copueno se ve principalmente afectada 

por descargas de aguas residuales en diferentes zonas, lo que puso en evidencia la ineficiencia 

en la implementación de políticas públicas destinadas a su regulación. Por lo tanto, esta 

investigación constituye una alternativa para implementar medidas más efectivas de regulación 

y control de aguas residuales.  

De igual forma, [18] plasmó una investigación sobre la evaluación de la variabilidad de la 

calidad del agua en los ríos Arracaches, Chontas, La Chiral y La Honda, con el objetivo de 

caracterizar física, química y microbiológica estos cuerpos de agua. De este modo, la 

metodología se centró en el enfoque del monitoreo mensual entre octubre de 2017 y enero de 

2018, en la cual calcularon el valor del ICA-NSF para cada rio a partir de los subíndices 

establecidos por la NSF. Así, entre los resultados demuestran que el río Arracaches presentó el 
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valor más bajo de ICA-NSF con 83,91, seguido por La Honda con 84,65, La Chiral con 86,53 

y Chontas con 86,86, este último siendo el más representativo en cuanto a la calidad del agua.  

En efecto, el trabajo realizado implementa un plan integral de gestión y monitoreo continuo de 

estos ríos para garantizar su protección y conservación, especialmente ante las influencias 

potencialmente dañinas de las actividades ganaderas.   

Según, [19] plasmaron una investigación sobre la evaluación de la calidad del agua en el río 

Jubones, específicamente en su paso por el cantón El Guabo. Utilizando el Índice de Calidad 

de Agua (ICA) de la National Sanitation Foundation (NSF), el estudio delimitó cuatro puntos 

de muestreo y se emplearon nueve parámetros fisicoquímicos definidos por la metodología del 

ICA-NSF, incluyendo temperatura, oxígeno disuelto, pH, sólidos totales disueltos, turbidez, 

nitratos, fosfatos, DBO y coliformes fecales, entre los resultados del análisis indicaron que el 

valor del ICA-NSF varió entre 51 y 70 en los cuatro puntos de muestreo, lo que sugiere una 

calidad de agua de nivel medio en esta sección geográfica del río Jubones. Específicamente, los 

parámetros críticos que contribuyeron significativamente a la disminución del ICA-NSF en el 

área estudiada fueron coliformes fecales y DBO. En efecto, esta información se considera 

esencial para el desarrollo de planes de manejo sostenible del río Jubones y la preservación de 

sus recursos hídricos. 

Finalmente, [20] elaboró un trabajo en base a las estrategias para reducir la contaminación en 

la cuenca baja del rio Portoviejo en la provincia de Manabí, Ecuador, cuyo objetivo fue el 

análisis de los parámetros de calidad del agua a través de la metodología empleada, la cual se 

basó en el modelo de análisis propuesto por Brown (1970) y la Fundación Nacional de 

Saneamiento de los Estados Unidos (ICA-NSF). Se fundamentó en un enfoque categorizado de 

la calidad del agua en diferentes niveles, desde pésima hasta excelente, según el índice obtenido, 

utilizando parámetros como la demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), coliformes fecales, 

temperatura, fosfatos, oxígeno disuelto, nitratos, pH, solidos totales disueltos y turbidez. Los 

resultados corroboran en el punto uno (Sosote), el índice ICA fue del 51.75%, en el punto dos 

(Higuerón de Rocafuerte) se registró un 65.77%, y en el punto tres (Puerto Salinas, Crucita) se 

obtuvo un valor de 65.16%. Frente a ello se establece que, no se evidencian contaminaciones 

graves en los puntos con mayor densidad poblacional, tampoco se alcanzan niveles óptimos de 

calidad del agua. Se deduce la necesidad de implementar estrategias que contribuyan a mejorar 

gradualmente la calidad del agua en esta región. 
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2.2. MARCO REFERENCIAL 

2.2.1  El Agua 

Según [21], el agua es un elemento indispensable para la vida y la sostenibilidad de los 

ecosistemas, no existe elemento alguno que pueda sustituirla. Si bien es cierto es un recurso 

renovable, se sabe que no es infinito, es decir que tiene un límite en su aprovechamiento y se 

puede acabar si se hace una explotación desmedida de ella, por eso su alto valor para todo el 

mundo.  

De acuerdo con esto, [22] menciona que el agua: “Es un elemento tan fundamental para la vida 

que ha constituido siempre objeto de reglamentaciones jurídicas, por referirse a la navegación, 

a los riegos, al alimento humano, a la higiene de personas y de poblaciones.” (pág. 39) 

Por lo tanto, [22] plantea que: “Como bien jurídico, objeto sobre el que recaen derechos y 

obligaciones, se tienen en cuenta las aguas que circulan por causes terrestres: arroyos, 

riachuelos o ríos, causes artificiales o que se contienen en lagos o lagunas.” 

El agua es esencial para la existencia de la vida, por lo tanto, su tratamiento como un recurso 

legal es crucial. Esto implica que los individuos tienen derechos y responsabilidades según el 

tipo de agua y su ubicación geográfica. 

2.2.2   Fuentes de agua 

Estas fuentes de agua se encuentran naturalmente en el medio ambiente como la lluvia, aguas 

superficiales, aguas subterráneas, océanos, entre otras. Las aguas en la superficie son más 

susceptibles a la contaminación, tanto por fenómenos naturales como la erosión, como por 

actividades humanas que han deteriorado nuestros ríos, lagos y quebradas. Por otro lado, las 

aguas subterráneas tienden a mantener una calidad más uniforme y diferente [23]. 

2.2.3  Utilidades de aguas superficiales 

El empleo de los recursos hídricos ha aumentado con el progreso económico, tanto en la 

cantidad demandada para ciertos propósitos como en la diversificación de sus usos. 

Originalmente, el agua se destinaba principalmente a satisfacer la sed, fines domésticos, cría de 

animales y agricultura basada en la lluvia, ocasionalmente mediante riego. A medida que la 

civilización avanzó, surgieron nuevos usos, generando conflictos por estos recursos, que a 

menudo son limitados, y dando lugar a disputas entre los diferentes usuarios [24]. 

Los usos se encuentran divididos en tres clases:  
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• Infraestructura social: se refiere a usos generales para la sociedad, en los cuales el 

agua entra como un bien de consumo final.  

• Agricultura, forestal y acuicultura: se refiere a los usos del agua como bien de 

consumo intermedio orientado hacia la creación de condiciones ambientales adecuadas 

para el desarrollo de especies animales o vegetales de interés para la sociedad.  

• Industria: usos en actividades de procesamiento industrial y energético, en los cuales 

el agua entra como un bien de consumo intermedio.  

Con respecto a la forma de utilización existen dos posibilidades:  

• Uso consuntivo: se refiere al uso que retira el agua de su fuente natural disminuyendo 

su disponibilidad, espacial y temporalmente.  

• Uso no consuntivo: se refiere al uso que devuelve prácticamente la totalidad del agua 

utilizada a la fuente de abastecimiento, pudiendo darse alguna modificación en su patrón 

temporal de disponibilidad y también en su calidad. 

Estas utilidades incluyen abastecimiento de agua para consumo humano, riego agrícola, 

generación de energía hidroeléctrica, recreación (natación, pesca, deportes acuáticos), 

transporte, soporte de la biodiversidad y hábitat para la vida silvestre, entre otros usos 

industriales y comerciales. Estas aguas superficiales representan una fuente crucial de recursos 

que satisfacen múltiples necesidades humanas y ecológicas. 

2.2.4  Calidad del agua 

Se define como el conjunto de características químicas, físicas y biológicas del agua. Se puede 

dividir la calidad del agua en diversos parámetros que tienen mayor o menor importancia de 

acuerdo al uso que se pretende dar a la misma [25]. 

Así mismo, [26] define que, la calidad del agua, de acuerdo a la Organización Mundial de la 

Salud y otros organismos internacionales, se puede resumir como las condiciones en que se 

encuentra el agua respecto a características físicas, químicas y biológicas, en su estado natural 

o después de ser alteradas por el accionar humano. 

2.2.5  Contaminación antropogénica de los ecosistemas acuáticos  

La contaminación en ecosistemas acuáticos implica daños causados por actividades humanas, 

como la liberación de sustancias dañinas o radiactivas, el calentamiento del agua por la 

refrigeración de industrias, descarga de agentes patógenos o desechos sólidos dispersos, la 

introducción de especies no nativas, entre otros impactos perjudiciales [27]. 



11 

Por lo general, la contaminación de un cuerpo de agua ocurre debido a la deposición directa o 

indirecta de diversos materiales, cualquier acción que pueda aumentar la degradación del agua 

y cambiar sus propiedades físicas, químicas o bacteriológicas. 

2.2.6   Fuentes de contaminación del agua  

2.2.6.1. Fuentes naturales 

Según [28] menciona que a través de su ciclo natural el agua puede entrar en contacto con 

ciertos constituyentes contaminantes que se vierten en las aguas, atmosfera y corteza terrestre. 

Normalmente las fuentes de contaminación natural son: 

• Sustancias minerales y orgánicas disueltas o en suspensión, tales como arsénico, 

cadmio, bacterias entre otras.} 

• Gases provenientes de la atmosfera (lluvias) o de las transformaciones bacterianas de la 

materia orgánica. 

2.2.6.2. Fuentes artificiales 

Generalmente son producidas como consecuencia de las actividades humanas. El desarrollo 

industrial ha provocado la presencia de ciertos componentes que son peligrosos para el medio 

ambiente y para los organismos y difíciles de eliminar [29]. 

Además, existen todo tipo de sustancias las cuales son: 

• Sustancias de sumideros sanitarios (heces, orinas, detergentes, entre otros). 

• Sustancias provenientes de desechos industriales (grasas, aceites, compuestos químicos, 

otros) 

• Sustancias empleadas en el combate de plagas agrícolas y/o vectores de enfermedades 

humanas o de animales (pesticidas, herbicidas, insecticidas, entre otros). 

2.2.7  Consecuencia de la contaminación del agua 

La consecuencia de la contaminación del agua es un grave problema en el caso de los ríos, 

debido a su capacidad para transportar y diluir sustancias, pueden tolerar una mayor carga de 

contaminación.  

Sin embargo, la presencia abundante de desechos como residuos domésticos, pesticidas, 

fertilizantes y desechos industriales perturba el equilibrio natural entre la flora y fauna 

acuáticas. Además, en un entorno sin contaminación, hay un equilibrio entre plantas y animales, 
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pero la introducción de materiales extraños rompe este equilibrio, llevando a la desaparición de 

algunas especies y al crecimiento desmedido de otras [30]. 

Asimismo, esto provoca cambios en el aspecto y olor del agua dado que los ríos son una fuente 

vital de agua potable para las comunidades humanas, su contaminación restringe el acceso a 

este recurso crucial para la vida. 

Los mecanismos de transmisión de las enfermedades pueden ser:  

a) Directos 

La contaminación del agua, ya sea por consumo directo de fuentes de abastecimiento 

contaminadas o contacto con la piel o mucosas durante actividades recreativas, ocupacionales 

o terapéuticas, puede provocar infecciones locales en la piel dañada o sistémicas en personas 

inmunodeprimidas. 

b) Indirectos 

El agua puede transportar infecciones o transmitirse a través de alimentos regados con aguas 

residuales. Además, los moluscos pueden acumular polivirus, afectando a quienes los 

consumen, y ciertos insectos acuáticos transmiten enfermedades como el paludismo o la fiebre 

amarilla. La susceptibilidad a estas infecciones depende de factores como la edad, higiene 

personal, acidez gástrica, motilidad intestinal e inmunidad [29]. 

2.2.8  Cuenca hidrográfica 

Según [25] la cuenca hidrográfica es un área definida topográficamente, drenada por un curso 

de agua o un sistema conectado de cursos de agua, que dispone de una salida simple para que 

todo el caudal efluente sea descargado. 

La planificación de los recursos hídricos suele basarse en la cuenca hidrográfica, pero es 

esencial reconocer que las cuencas de ríos principales están conformadas por sistemas más 

pequeños, como los ríos tributarios. 

2.2.8.1. Clasificación de una cuenca hidrográfica 

La extensión de una cuenca puede variar, desde pocas a miles de hectáreas, tal como se puede 

observar en la clasificación de cuencas propuesta para el Ecuador por el INEFAN (Ver Tabla 

2.1) [31]. 
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Tabla 2.1: Clasificación de cuencas propuestas para el Ecuador [31] 

Categoría Superficie en Has. Superficie en Km2 

Sistema hidrográfico Mayor a 300.000 Mayor a 3.000 

Cuenca hidrográfica 100.001 a 300.000 1.001 a 3.000 

Subcuenca 15.001 a 100.000 151 a 1.000 

Microcuenca 4.000 a 15.000 40 a 150 

Mini cuenca o quebrada Menor a 4.000 Menor a 40 

Fuente: INEFAN (1995) 

2.2.8.2. Microcuenca 

La microcuenca se define como una pequeña unidad geográfica (Ver Figura 2.1 ) donde vive 

una cantidad de familias que utiliza y maneja los recursos disponibles, principalmente suelo, 

agua y vegetación [32]. 

 A su vez, una microcuenca es toda área en la que su drenaje va a dar al cauce principal de una 

Subcuenca; es decir, que una Subcuenca está dividida en varias microcuencas [33]. 

Se pueden considerar como microcuencas a los cursos de agua de primer, segundo y tercer 

orden; a sub cuencas, los cursos de agua de cuarto y quinto orden y a cuencas de agua o rio se 

inicia a partir del cauce más pequeño y teniendo como punto de referencia [34]. 

 

Figura 2.1: División de una cuenca hidrográfica: Subcuencas y microcuencas [34] 

2.2.8.3. Partes de una cuenca hidrográfica 

En función de la dinámica hidrológica se pueden reconocer tres zonas funcionales distintas al 

interior de una cuenca (Ver Figura 2.2): 

a) La zona de captación, de cabecera o cuenca alta 

Son áreas aledañas a la divisoria de aguas o parteaguas en la porción altimétrica más elevada 

de la cuenca; abarca sistemas de montaña y lomeríos. En esta zona se forman los primeros 
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escurrimientos (arroyos) luego que los suelos han absorbido y retenido toda el agua según su 

capacidad [35]. 

b) La zona de almacenamiento, de transición o cuenca media 

Es el encajonamiento formado entre las dos vertientes, por cuyo fondo se conduce el agua 

proveniente de la cuenca alta [31]. 

c) La zona de descarga, de emisión o cuenca baja 

Es el sitio donde el río principal desemboca en el mar o bien en un lago. Se caracteriza por ser 

una zona de importantes ecosistemas, como los humedales terrestres y costeros, además 

productiva para el uso agrícola, donde se acumulan los impactos de toda la cuenca [35]. 

 

Figura 2.2: Partes de una cuenca hidrográfica [31] 

Fuente: Eoearth, adaptado por Ordoñez (2011) 

2.2.9  Componentes de la cuenca hídrica 

2.2.9.1. Componente Biológico 

Los bosques, los cultivos y en general los vegetales conforman la flora, constituyendo junto con 

la fauna el componente biológico. La vegetación que cubre la cuenca hidrográfica está 

compuesta por bosques primarios y secundarios [25]. 

2.2.9.2. Componente Físico 

El agua, el suelo, el subsuelo, y el aire constituyen el componente físico de la cuenca 

hidrográfica, presenta desde su parte más alta hasta su base, un relieve inclinado y cortados por 

quebradas. Los suelos que se encuentran en el área son variados, en la parte alta los suelos están 

relacionados con bosques naturales, estos mantienen humedad y tienen una fertilidad natural 

media [36]. 
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2.2.9.3. Componente Socio económico 

Son las comunidades que habitan en la cuenca, las que aprovechan y transforman los recursos 

naturales para su beneficio, construyen obras de infraestructura, de servicio y de producción, 

los cuales elevan el nivel de vida de los habitantes [36]. 

2.2.10  Delimitación de la cuenca 

Por lo general, se usan diferentes métodos para delimitar cuencas hidrográficas, cada uno 

adaptado a objetivos específicos. Estos métodos van desde delineaciones manuales en mapas 

topográficos hasta enfoques digitales semiautomatizados con herramientas de Sistemas de 

Información Geográfica (SIG) y datos geoespaciales. Aunque buscan el mismo fin, la precisión 

puede diferir, dependiendo del método y la calidad de los datos utilizados, impactando en la 

exactitud del resultado final. 

Por lo tanto, el definir los límites de cuencas de forma manual puede ser un proceso bastante 

laborioso. No obstante, hay un método automatizado que emplea el software QGIS. Este 

software ofrece un conjunto robusto de herramientas hidrológicas que presentan beneficios 

notables, como una delimitación más sencilla, un modelo distribuido, aceptación generalizada 

y acceso a mapas disponibles para el proceso [37]. 

2.2.10.1. Utilizando las herramientas SIG 

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG o GIS) son sistemas diseñados para visualizar, 

analizar y almacenar datos geoespaciales, permitiendo relacionar esta información con 

fenómenos geográficos y urbanos, representándolos en mapas. Estas herramientas son 

esenciales para comprender integralmente el territorio, trascendiendo visiones sectoriales al 

integrar dimensiones ambientales, culturales, económicas, sociales y espaciales, siendo 

fundamental para delimitar las cuencas de una manera automática [38]. 

Por lo tanto, se lo ejecuta utilizando softwares como QGis o ArcGis, por lo que un sistema de 

caracterización y modelado de cuencas hidrográficas integra herramientas específicas de 

análisis hidrológico en una interfaz GIS personalizada. Sus componentes actuales incluyen 

modelos de ruta de flujo terrestre para ubicar puntos óptimos de muestreo de calidad de agua, 

estimación de flujo en arroyos, calidad del agua para contaminantes, en la cual mediante la 

utilización de la herramienta de QGis se realiza la respectiva delimitación [39]. 
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2.2.11   Características morfométricas de una cuenca 

Según [40] “El análisis morfométrico es el estudio de un conjunto de  variables  lineales,  de  

superficie,  de relieve y drenaje; que permite conocer las características  físicas  de  una  cuenca,  

lo cual permite realizar comparaciones entre varias   cuencas,   así   como   ayuda   a   la 

interpretación de la funcionalidad hidrológica   y   en   la   definición   de   las estrategias   para   

la   formulación   de   su manejo”. 

2.2.12  Parámetros morfométricos de la cuenca hidrográfica 

2.2.12.1. Perímetro (P) (km) 

Es la longitud sobre un plano horizontal, que recorre la divisoria de aguas. Éste parámetro se 

mide en unidades de longitud y se expresa normalmente en metros o kilómetros [41]. 

2.2.12.2. Longitud axial (La) (km) 

Es la distancia entre los extremos de una cuenca, desde la parte más alta hasta la parte más baja 

o desembocadura, medición en línea recta [37]. 

2.2.12.3. Longitud del curso principal (L) (m) 

Es la extensión del río medida desde su punto más alejado dentro de la cuenca hasta donde 

desemboca [42]. 

2.2.12.4. Longitud total del drenaje (Ln) (km) 

Es la longitud definida con la sumatoria de las longitudes de todos los cursos de agua que drenan 

por la cuenca [42]. 

2.2.12.5. Área de la cuenca (A) 

Es la proyección horizontal de la superficie encerrada por la divisoria de la cuenca vertiente en 

el punto considerado [43]. 

2.2.12.6. Ancho de la cuenca (W) 

El ancho se define como la relación entre el área (A) y la longitud de la cuenca (L) y se designa 

como W [44]. 

2.2.12.7. Coeficiente de Compacidad (Cc) o Índice de Gravelius. 

Se define como la relación entre el perímetro P y el perímetro de un círculo que contenga la 

misma área A de la cuenca hidrográfica [37].   
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2.2.12.8. Razón de Elongación (Re) 

Se define como la relación de elongación como la relación entre el diámetro (D) de un círculo 

que tiene igual área (A) que la cuenca y la longitud (L) de la misma. Este valor varía entre 0,60 

y 1,00 para una amplia variedad de climas y materiales geológicos, además está fuertemente 

correlacionada con el relieve de la cuenca, de manera que valores cercanos a la unidad son 

típicos de regiones con relieve bajo, en cambio donde varía de 0,60 a 0,80 se trata de fuertes 

relieves y pendientes pronunciadas del terreno [45].  

2.2.12.9. Factor de Forma de Horton (Rf) 

Representa la relación entre el área de la cuenca (A) y el cuadrado de la longitud máxima o 

longitud axial (La) de la cuenca [37].  

2.2.13  Metodologías para la determinación del Índice de Calidad del Agua 

2.2.13.1. Índice de calidad del agua  

Un índice de calidad del agua es una forma concisa de combinar varios parámetros para evaluar 

la calidad de un cuerpo de agua. Se presenta como una herramienta para comunicar esta 

información de manera efectiva, ya que, estos índices pueden expresarse mediante un número, 

un intervalo, un símbolo o un color, lo que facilita su interpretación. Es por ello, que la 

aplicación de metodologías para la clasificación de la calidad del agua se han desarrollado 

varios índices según su relevancia las cuales son:  

2.2.13.2. Índice de Calidad General (ICG). 

Este índice es ampliamente empleado por las Confederaciones Hidrográficas españolas para 

evaluar la calidad o nivel de contaminación del agua. Por lo cual, esta metodología es 

considerado como el índice más complejo debido a su alto costo económico y el tiempo 

requerido para su análisis, ya que se calcula a partir de 23 parámetros utilizando ecuaciones 

lineales. De estos parámetros, nueve son considerados básicos y siempre se utilizan, mientras 

que los otros 14 se toman en cuenta dependiendo de si influencia en la calidad del agua [46]. 

Así mismo, la escala de medición establece que la calidad del agua se clasifica como excelente 

cuando el valor del ICG está entre 100 y 90; buena si oscila entre 90 y 80; intermedia si esta 

entre 80y 70; admisible si esta entre 70 y 60; y finalmente, admisible cuando el índice toma 

calores entre 60 y 0 [47]. 
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2.2.13.3. Índice Simplificado de Calidad de Aguas (ISQA) 

El ISQA surgió en España en 1982 para evaluar la calidad del agua en las cuencas de Cataluña, 

basándose en 5 parámetros fisicoquímicos y se utiliza principalmente para evaluar la idoneidad 

del agua para consumo humano, entre otros usos específicos. Aunque proporciona un análisis 

rápido e intuitivo de la calidad del agua, necesita ser complementada con otros índices para 

obtener una visión más completa. Los 5 parámetros utilizados en el ISQA son: DQO, solidos 

totales, oxígeno disuelto, conductividad y temperatura del agua. Entonces, su ponderación va 

de 0 (calidad mínima) hasta 100 (calidad máxima)  [48].  

2.2.13.4. Índice Automático de Calidad de Aguas (IAQA) 

Se presenta una variante del ISQA, que se distingue por el uso de COT (Carbono Orgánico 

Total) en lugar de DQO (Demanda Química de Oxigeno). Esta modificación se justifica por la 

precisión y exactitud de los datos proporcionados por el COT. Por ende, esta variante del ISQA 

se propone como una mejora para la evaluación de la calidad del agua, ya que el COT ofrece 

una medida más precisa de la carga orgánica presente en el agua [49]. 

2.2.13.5. Índice Holandés de Calidad de Agua (IHCA) 

El índice Holandés de Calidad de Agua es un método utilizado para evaluar la calidad del agua 

superficial, ya que se basa en la combinación de tres parámetros principales los cuales son: 

Demanda Bioquímica de Oxigeno de 5 días (DBO5), el nitrógeno amoniacal (N-NH4+) y el 

porcentaje de saturación del oxígeno disuelto (PSO). A través del IHCA, se asigna un puntaje a 

las concentraciones de estos parámetros, y el resultado se visualiza en una escala de colores que 

va desde el azul para indicar agua no contaminada hasta rojo que indica una contaminación 

severa [50]. 

2.2.13.6. Índice de la Fundación Nacional de Saneamiento (NSF) 

Es uno de los más conocidos y utilizados; fue desarrollado en 1970 por la Fundación Nacional 

de Saneamiento de los Estados Unidos. Es un índice multiparámetro que utiliza nueve 

parámetros, donde el NSF determina las condiciones físico-químicas y microbiológicas de la 

calidad del agua ya que, proporciona la estimación del grado de contaminación en diferentes 

puntos y momentos específicos a evaluar, dado que esta metodología proporciona la facilidad 

de establecer las posibles limitaciones en función a las actividades del uso del recurso hídrico 

[51]. 
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2.2.13.7. Parámetros considerados por el (ICA-NSF) 

Los parámetros considerados por ICA-NSF son los físico-químicos y microbiológicos, ya que 

esta metodología se basa en la determinación del índice de la calidad de agua a través de 9 

parámetros a analizar como: 

2.2.13.8. Temperatura del agua 

La temperatura es uno de los parámetros físicos más importantes porque se relaciona con la 

actividad biológica, el grado de saturación de oxígeno disuelto, la precipitación de compuestos, 

la floculación, sedimentación, filtración etc. La temperatura del agua es afectada principalmente 

por factores ambientales y, por lo tanto, es un dato necesario para determinar la calidad del agua 

[48]. 

2.2.13.9. pH 

El pH es un parámetro muy importante de analizar, porque muchos procesos químicos solo 

pueden llevarse a cabo en un pH determinado; por ejemplo, los efectos tóxicos de sustancias 

como el hierro, aluminio, mercurio y la mayoría de los metales pesados están disponibles en 

aguas con pH ácidos [52]. Dado que el pH es un ensayo común para determinar la calidad del 

agua. Es la medida de iones de hidrógenos en el agua, con escala en el rango de 0 a 14, siendo 

neutro el pH = 7. Es una escala logarítmica, es decir cada unidad del pH representa una potencia 

de 10 en acidez [53]. 

2.2.13.10. Demanda bioquímica de oxígeno (DBO) 

La demanda química de oxígeno (DQO) indica el contenido de materia orgánica del cuerpo de 

agua; se usa para medir la cantidad de oxígeno requerido para oxidación de la materia orgánica 

biodegradable, presente en la muestra de agua [54]. 

2.2.13.11. Nitratos 

Nitrato y nitrito son compuestos solubles que contienen nitrógeno y oxígeno. En el ambiente 

nitrito (NO2) generalmente se convierte a nitrato (NO3), lo que significa que nitrito ocurre 

raramente en aguas subterráneas. El nitrato es esencial en el crecimiento de las plantas y está 

presente en todos los vegetales y granos [55]. Sin embargo, la concentración de nitrato en aguas 

superficiales normalmente es baja (0-18 mg L-1), pero puede llegar a alcanzar elevados niveles 

como consecuencia de las prácticas agrícolas o residuos urbanos y ganaderos (especialmente 

granjas), o por la aportación de aguas subterráneas ricas en nitrato (éstas con concentraciones 

cada vez más elevadas) [56]. 
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2.2.13.12. Fosfatos 

Los fosfatos son nutrientes que generalmente se encuentran en forma de sales, están 

ampliamente distribuidos en la naturaleza en diferentes formas. Sin embargo, los fosfatos son 

considerados un contaminante frecuente en los cuerpos de agua, debido al origen principal de 

los compuestos que se aplican como fertilizantes en zonas agrícolas y de los detergentes que se 

emplean en las zonas urbanas y pecuarias, lo cual genera el crecimiento exponencial de algas 

en los cuerpos de agua desarrollando consecuencias en la disminución exponencial del oxígeno 

disuelto  desarrollando impactos de contaminación [57]. 

2.2.13.13. Turbiedad 

La turbiedad se mide en unidades nefelométricas NTU (Nephelometric Turbidity Unit). Se 

refiere a la falta de transparencia del agua, debido a la presencia de partículas en suspensión 

(sedimentos, fitoplancton, etc.); siendo así que mientras más sólidos suspendidos hay en el 

agua, más sucia parecerá esta, más alta será la turbidez y menor será su calidad. La turbiedad 

tiene tanto un origen inorgánico (arcilla, arenas, etc.) como es el caso de la turbiedad aportada 

por la erosión, hasta tener un origen orgánico (microorganismos, limus, etc.) como es el caso 

de la turbiedad aportada por actividades antrópicas [58]. 

2.2.13.14. Oxígeno disuelto 

 El OD es uno de los principales indicadores de contaminación de aguas. Los bajos niveles de 

OD son principalmente causados por la presencia de materia orgánica o de material inorgánico 

parcialmente oxidado. En ambos casos, se presenta una demanda de oxígeno, ya sea para la 

respiración de los organismos capaces de digerir la materia orgánica o por la oxidación de los 

compuestos inorgánicos. Tal demanda puede agotar o disminuir apreciablemente el OD. El OD 

en las aguas limpias, no sujetas a demandas de OD, tiene concentraciones de equilibrio que 

dependen de la presión atmosférica y de la temperatura del agua [59]. 

2.2.13.15. Solidos disueltos totales 

Se define como el residuo que queda después de evaporara una muestra previamente filtrada a 

través de un filtro con un tamaño de poro nominal de 2.0 µm (o menor). Los SDT incluyen las 

sales, minerales, metales y cualquier otro compuesto orgánico o inorgánico que se disuelve en 

el agua [60]. 
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Según, [61] determina que es el material soluble constituido por materia inorgánica y orgánica 

que permanece como residuo después de evaporar y secar una muestra previamente filtrada a 

través de un filtro de fibra de vidrio con poro de 1,5 µm a una temperatura de 105 °C ± 2 °C 

2.2.13.16. Coliformes fecales 

Los coliformes fecales son indicadores de contaminación fecal y fueron usados como 

indicadores de una posible contaminación por patógenos en el agua. La unidad de medición 

empleada es NMP/100cm³ [62]. 

Así mismo, [63] establece que, la presencia de coliformes en el suministro de agua es un indicio 

de que el suministro de agua puede estar contaminado con aguas negras u otro tipo de desechos 

en descomposición. Generalmente, las bacterias coliformes se encuentran en mayor abundancia 

en la capa superficial del agua o en los sedimentos del fondo. 

2.2.14  Normativa Ambiental Vigente TULSMA 

Las normativas establecidas en el país desempeñan un papel fundamental en el control de 

diversos aspectos que regulan el comportamiento del ser humano, puesto que conllevan a la 

determinación, protección, conservación y sostenibilidad del país. 

Del mismo modo, la normativa para la determinación de la calidad del agua posee razones 

claves de importancia, debido a que estos reglamentos generan controles en los cuerpos de agua 

para garantizar los límites permisibles y requisitos para el cumplimiento de calidad del agua en 

sus diversos ámbitos de uso, consumo humano, riego, pecuario etc. Según los criterios de 

calidad del agua de la normativa TULSMA [64]. 

3. DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

3.1. METODOLOGÍA  

El presente trabajo de investigación se basó en el enfoque cuantitativo debido a que implica la 

medición y el análisis numérico sujetos al índice de calidad del agua NSF. A su vez, los niveles 

del presente estudio son descriptiva, documental y de campo ya que pretenden describir, 

analizar y visualizar de forma detallada la información relevante sobre los parámetros físicos- 

químicos y microbiológicos del área de estudio. Para la investigación se aplicó el método 

deductivo ya que, a través de la información obtenida basado en las muestras de agua, se evaluó 

el grado de contaminación y la calidad del agua de la microcuenca Nagsiche partir de la 

aplicación de la metodología NSF, a fin de determinar el grado de la calidad del recurso hídrico. 
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3.1.1. Esquema metodológico 

Para el presente estudió se elaboró un esquema metodológico (ver Figura 3.1), donde se 

establece los procedimientos en base a las metodologías para la determinación del índice de 

calidad del agua, caracterización del área de estudio, aplicación y comparación de datos con la 

normativa ecuatoriana vigente de acuerdo a los criterios de usos efectuados en la microcuenca 

Nagsiche, desarrollando la comprensión de la investigación efectuada. 

 

Figura 3.1: Esquema metodológico 

Elaborado por: Autores 

3.2. Descripción de la zona de estudio 

La microcuenca Nagsiche está ubicada al lado occidental del cantón Salcedo, abarcando las 

parroquias de Cusubamba y Panzaleo (ver Figura 3.2). Esta área tiene una extensión de 25658 

hectáreas (equivalentes a 256,58 km2), con una variación altitudinal que va desde los 3600 

msnm hasta los 2668msnm, sus principales afluentes son los ríos Zamora, Sunfo y el Atocha 

[65]. 
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Figura 3.2: Área de estudio Microcuenca Nagsiche Cantón Salcedo Provincia de Cotopaxi 

Elaborado por: Autores 

3.3. Metodologías para la determinación del Índice de Calidad del Agua 

La determinación de metodologías para la evaluación del índice de calidad del agua se basa a 

través de características establecidas a partir del estudio a desarrollar, debido a que cada 

metodología proporciona los procesos y técnicas de estimación de acuerdo a diferentes procesos 

como: parámetros a tratar, ponderaciones, usos principales y limitaciones que conlleva cada 

metodología para la valoración, clasifican y categorizan de la calidad del agua. Por lo tanto, 

para la elaboración de un cuadro comparativo se realizará en base a las siguientes metodologías 

ICA: 

• Índice de Calidad General (ICG 

• Índice Simplificado General de Calidad de agua (ISQA) 

• Índice Automático de Calidad de agua (IAQA) 

• Índice Holandés de Calidad de agua (IHCA 

• Índice de la Fundación Nacional de Saneamiento (ICA-NSF) 

3.3.1. Caracterización de la microcuenca 

Para la georreferenciación de la zona de estudio se emplea el software QGIS, en el cual facilita 

el desarrollo del mapa base para el proyecto investigativo.  
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Con base en estos detalles geográficos y considerando los sistemas de accesibilidad, áreas de 

posible contaminación y actividades antrópicas cercanas a las orillas del río, se identificaron 3 

puntos Cuenca alta, Cuenca media y Cuenca Baja de muestreo representativos para la 

recolección y conservación de muestras en base a la Normativa Técnica Ecuatoriana NTE INEN 

2176:2013 técnicas de muestreo. Por lo tanto, en la Tabla 3.2 y la Figura 3.3, se describe las 

coordenadas de los puntos de muestreo del área de estudio. 

Tabla 3.2: Coordenadas de los puntos de muestreo 

PUNTO DE 

MUESTREO 

COORDENADAS ALTURA LUGAR 

ESTE NORTE m.s.n.m 

1 751667.816 9883782.594 3230 Río Nagsiche 

(cuenca alta) 

2 756718,80 117838,40 2185 Río Nagsiche 

(cuenca media) 

3 766266,20 117355,50 665 Río Nagsiche 

(cuenca baja) 

Elaborado por: Autores 

 

Figura 3.3: Mapa de ubicación de los puntos de muestreo 

Elaborado por: Autores 
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3.3.2.   Parámetros Morfométricos 

El cálculo del perímetro y la superficie de la microcuenca de interés se realizaron directamente 

a partir de la tabla de atributos en QGIS, ya que se empleó la función “Agregar Archivo” para 

incorporar los campos necesarios, y luego, mediante la herramienta “Calculadora de Campos”, 

por lo cual se determinaron los valores de área (km2) y perímetro (km). 

3.3.2.1. Ancho de la cuenca (W) 

W =
A

L
 (3.1) 

Dónde: 

W: Ancho de la cuenca 

A: Área de la cuenca 

L: Longitud de la cuenca 

3.3.2.2. Coeficiente de Compacidad (Cc) o Índice de Gravelius. 

Kc = 0.282
P

√A
 (3.  2) 

Dónde: 

Kc: índice de Gravelius (adimensional) 

P: Perímetro de la cuenca (Km) 

A: Área de la cuenca en (Km2) 

Dado que, el coeficiente de compacidad abarca la forma y geometría de la cuenca generando la 

clasificación del coeficiente, en la Tabla 3.3: 

Tabla 3.3: Clasificación del coeficiente de compacidad o Gravelius [37] 

Kc Clasificación Interpretación Ambiental 

1 a 1,25 Casi Redonda a oval-redonda Alta tendencia a inundaciones 

1,25 a 1,50 Oval redonda a oval-alargada Mediana tendencia a inundaciones 

1,50 a 1,75 Oval alargada a alargada Baja tendencia a inundaciones 

>1,75 Alargada Cuencas propensas a la conservación 

Fuente: Villela e Matos (1975), citado por (Cerignoni & Rodrigues) 

3.3.2.3. Razón de Elongación (Re) 

𝑅𝑒 = 1.128
√𝐴

𝐿
 (3.  3) 

Dónde: 

Re: Relación de elongación 
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A: Área de la cuenca. 

L: Longitud de la cuenca. 

3.3.2.4. Factor de Forma de Horton (Rf) 

𝑅𝑓 =
𝐴

𝐿𝑎2
 (3.  4) 

Dónde: 

Rf: Factor de forma de Horton (Adimensional) 

A: Área de la cuenca (𝐾𝑚2) 

La: Longitud axial de la cuenca (Km) 

Tabla 3.4: Relación de la forma Horton [37] 

Rango de valores Forma de la cuenca 

<0,22 Muy alargada 

0,22 – 0,30 Alargada 

0,30 – 0,37 Ligeramente alargada 

0,37 – 0,45 Ni alargadamente ni ensanchada 

0,45 – 0,60 Ligeramente ensanchada 

0,60 – 0,80 Ensanchada 

0,80 – 1,12 Muy Ensanchada 

>1,20 Redondeando el desagüe 

Fuente: Villela e Matos (1975), citado por (Cerignoni & Rodrigues)  

3.3.3.   Determinación del Índice de calidad del Agua NSF 

Para la determinación de la calidad del agua en la microcuenca Nagsiche, se establece a partir 

del cálculo y aplicación de la metodología NFS propuesta por Brown, emplea una escala de 0 

a 100 puntos que sintetiza valores de los nueve parámetros físico -químicos y microbiológicos.  

3.3.3.1. Estimación del índice de la calidad del agua general (ICA-NSF) 

El “ICA” adopta para condiciones óptimas un valor máximo determinado de 100, que va 

disminuyendo con el aumento de la contaminación el curso de agua en estudio. Posteriormente 

al cálculo el índice de calidad de agua de tipo “General” se clasifica la calidad del agua con 

base a la siguiente Tabla 3.5: 

 

 

Tabla 3.5: Clasificación del "ICA" propuesto por Brown [66] 
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Calidad de agua Color Valor 

Excelente  91 a 100 

Buena  71 a 90 

Regular  51 a a70 

Mala  26 a 50 

Pésima  0 a 25 

Elaborado por: Autores 

 Fuente: ICA-NSF-USA (BROWN, 1970) 

Para ello, el ICA adopta un valor máximo determinado de 100, que va disminuyendo con el 

aumento de la contaminación del agua, de acuerdo a la clasificación propuesto por Brown se 

describe lo siguiente: 

• Las aguas con ICA mayores que 90 son capaces de poseer buena diversidad en la vida 

acuática. Las aguas con ICA de categoría regular tienen generalmente menos diversidad 

de organismos acuáticos y con frecuencia fomentan el crecimiento de las algas.   

• Las aguas con ICA de categoría mala pueden tener solamente una diversidad baja de 

vida acuática y están experimentando probablemente problemas con la contaminación. 

• Las aguas con ICA de categoría pésima pueden tener un número limitado de las formas 

acuáticas de vida, presentan problemas abundantes y normalmente no resultan 

aceptables para las actividades que implican el contacto directo con ella, tal como 

natación [67]. 

Para determinar el valor del ICA en un punto cualquiera es necesario tener las mediciones de 

los 9 parámetros antes mencionados, el cálculo del índice, la evaluación numérica del ICA, con 

técnicas multiplicativas y ponderadas con la asignación de los pesos específicos aportados en 

la investigación de Brown y McCleland (1973). Para calcular el índice de Brown y McCleland 

se puede utilizar una suma lineal ponderada de los subíndices (𝐼𝐶𝐴𝑎) o una función ponderada 

multiplicativa (𝐼𝐶𝐴𝓂) [68]. 

Para el cálculo del índice de calidad se emplea las siguientes expresiones matemáticas ecuación 

(3.5) y ecuación (3.6): 

𝐼𝐶𝐴𝑎 = ∑(𝑠𝑢𝑏𝑖 ∗ 𝑤𝑖)

9

𝑖=1

 (3.  5) 
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𝐼𝐶𝐴𝑚 = ∏(𝑠𝑢𝑏𝑖
𝑤𝑖)

9

𝑖=1

 (3.  6) 

Donde: 

𝑤ᵢ = pesos relativos asignados a cada parámetro (𝑠𝑢𝑏ᵢ) y ponderados entre 0 y 1, de tal forma 

que se cumpla que la sumatoria sea igual a uno.  

s𝑢𝑏ᵢ = subíndice del parámetro i, otorgado mediante gráficas o interpolación para realizar la 

sumatoria [68]. 

Para la aplicación del cálculo para la determinación de la calidad del agua se emplea el uso de 

pesos relativos asignados para cada parámetro en el cual se visualiza en la Tabla 3.6 a su vez 

se realiza la interpolación para la obtención del subíndice de cada parámetro como la ecuación: 

𝑦 = 𝑦0 +
𝑥 − 𝑥0

𝑥1 − 𝑥0
. (𝑦1 − 𝑦0) (3. 7) 

 

Dónde:  

y:  Valor de propiedad a determinar asociado a x3. 

y1, y2: Valores de las propiedades asociados a la referencia x1, x2 respectivamente. 

x1, x2: Valores de las propiedades leídos en la tabla más próximos al de la propiedad 

conocida. 

x0: Valor de la propiedad conocida o deseada. 

Tabla 3.6: Pesos relativos de los 9 parámetros [68] 

I s𝑢𝑏ᵢ 𝑤ᵢ 

1 Coliformes fecales 0.15 

2 pH 0.12 

3 DBO5 0.10 

4 Nitratos 0.10 

5 Fosfatos 0.10 

6 Cambio de temperatura 0.10 

7 Turbidez 0.08 

8 Sólidos disueltos totales 0.08 

9 Oxígeno disuelto 0.17 

Fuente: Landwehr y Denniger (1976) 

Elaborado por: Autores 
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3.3.3.2. Curvas de valoración para el cálculo del ICA-NSF 

Si los Coliformes fecales son mayores de 100,000 Bact/100 mL el (Sub1) es igual a 3. Si el 

valor de Coliformes fecales es menor de 100,000 Bact/100 mL, buscar el valor en el eje de (X) 

en la Figura 3.4 se procede a interpolar al valor en el eje de las (Y). El valor encontrado es el 

(Sub1) de Coliformes fecales, se procede a elevarlo al peso w1. 

 

Figura 3.4: Valoración de la calidad del agua en función de Coliformes Fecales [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009)  

Si el valor de pH es menor o igual a 2 unidades el (Sub2) es igual a 2, sí el valor de pH es mayor 

o igual a 10 unidades el (Sub2) es igual a 3. Si el valor de pH esta entre 2 y 10 buscar el valor 

en el eje de (X) en la Figura 3.5 se procede a interpolar al valor en el eje de las (Y). El valor 

encontrado es el (Sub2) de pH y se procede a elevarlo al peso w2. 

 

Figura 3.5: Valoración de la calidad del agua en función del pH [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

Si la DBO5 es mayor de 30 mg/L el (Sub3) es igual a 2. Si la DBO5 es menor de 30 mg/L 

buscar el valor en el eje de (X) en la Figura 3.6 se procede a interpolar al valor en el eje de las 

(Y). El valor encontrado es el (Sub3) de DBO5 y se procede a elevarlo al peso w3. 



30 

       

Figura 3.6: Valoración de la calidad del agua en función del DBO5 [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

Si Nitratos es mayor de 100 mg/L el (Sub4) es igual a 2. Si Nitratos es menor de 100 mg/L 

buscar el valor en el eje de (X) en la Figura 3.7 se procede a interpolar al valor en el eje de las 

(Y). El valor encontrado es el (Sub4) de Nitratos y se procede a elevarlo al peso w4. 

 

Figura 3.7: Valoración de la calidad de agua en función del Nitrógeno [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

Si el Fosfatos es mayor de 10 mg/L el (Sub5) es igual a 5. Si el Fosfatos es menor de 10 mg/L 

buscar el valor en el eje de (X) en la Figura 3.8 se procede a interpolar al valor en el eje de las 

(Y). El valor encontrado es el (Sub5) y se procede a elevarlo al peso w5. 
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Figura 3.8: Valoración de la calidad de agua en función del Fósforo [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

Para el parámetro de Temperatura (Sub6) primero hay que calcular la diferencia entre la 

T°ambiente y la T°Muestra y con el valor obtenido proceder. Si el valor de esa diferencia es 

mayor de 15°C el (Sub5) es igual a 9. Si el valor obtenido es menor de 15°C, buscar el valor en 

el eje de (X) en la Figura 3.9 se procede a interpolar al valor en el eje de las (Y). El valor 

encontrado es el (Sub6) de Temperatura y se procede a elevarlo al peso w6. 

 

Figura 3.9: Valoración de la calidad de agua en función de la Temperatura [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

Si la Turbidez es mayor de 100 FAU el (Sub7) es igual a 5. Si la Turbidez es menor de 100 

FAU, buscar el valor en el eje de (X) en la se procede a interpolar al valor en el eje de las (Y). 

El valor encontrado es el (Sub7) de Turbidez y se procede a elevarlo al peso w7. Como se 

observa en la Figura 3.10. 
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Figura 3.10: Valoración de la calidad de agua en función de la Turbidez [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

Si los Sólidos disueltos Totales son mayores de 500 mg/L el (Sub8) es igual a 3, si es menor de 

500 mg/L, buscar el valor en el eje de (X) en la Figura 3.11 se procede a interpolar al valor en 

el eje de las (Y). El valor encontrado es el (Sub8) de Residuo Total y se procede a elevarlo al 

peso w8. 

 

Figura 3.11: Valoración de la calidad de agua en función del Residuo Total [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

Para el parámetro de oxígeno disuelto (OD) primero se debe calcular el porcentaje de saturación 

del OD en el agua; para esto, se debe precisar el valor de saturación del OD según la temperatura 

del agua (ver Tabla 3.7). Si el porcentaje de saturación del OD es mayor a 140 %, el 𝑠𝑢𝑏i = 47. 

Si el valor obtenido es menor a 140 % de saturación del OD, el valor que le corresponde a 𝑠𝑢𝑏₉ 

se busca en la gráfica de la Figura 3.12, y el peso relativo correspondiente es de 𝑤i = 0.1. [68] 

% ODS =
Oxigeno disuelto (Muestra)

Oxigeno disuelto saturado
∗ 100 

(3. 8) 

 

Dónde: 
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% ODS: Porcentaje de saturación 

Tabla 3.7: Solubilidad del Oxígeno en Agua Dulce [66] 

Temp. 

°C 

OD 

mg/L 

Temp. 

°C 

OD 

mg/L 

Temp. 

°C 

OD 

mg/L 

Temp. 

°C 

OD 

mg/L 

1 14.19 12 10.76 23 8.56 34 7.05 

2 13.81 13 10.52 24 8.40 35 6.93 

3 13.44 14 10.29 25 8.24 36 6.82 

4 13.09 15 10.07 26 8.09 37 6.72 

5 12.75 16 9.85 27 7.95 38 6.61 

6 12.43 17 9.65 28 7.81 39 6.51 

7 12.12 18 9.45 29 7.67 40 6.41 

8 11.83 19 9.26 30 7.54 41 6.31 

9 11.55 20 9.07 31 7.41 42 6.22 

10 11.27 21 8.90 32 7.28 43 6.13 

11 11.01 22 8.72 33 7.16 44 6.04 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

Elaborado por: Autores 

 

Figura 3.12: Valoración de la calidad de agua en función del % de S.O [66] 

Fuente: Servicio Nacional de Estudios Territoriales, El Salvador (SNET, 2009) 

3.3.4.   Análisis de los resultados para la evaluación bajo la normativa ambiental 

vigente con los parámetros establecidos por el ICA-NSF 

En el Ecuador, existe la Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de efluentes aplicada al 

recurso agua, contenida en el texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria del 

Ministerio del Ambiente Libro VI anexo 1, establece los límites permisibles, disposiciones y 

prohibiciones para la descarga en los cuerpos de agua en base a los criterios de la calidad del 
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agua de acuerdo a las tablas propuestas por la normativa según sus usos como: consumo 

humano y doméstico, preservación de la vida acuática, uso agrícola, uso pecuario y fines 

recreativos. Es por ello que la normativa establece controles en los cuerpos de agua para 

garantizar el cumplimiento de los estándares establecidos para el recurso hídrico [64]. 

3.4. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS  

3.4.1.  Análisis de resultados 

El análisis de la calidad del agua es uno de los factores principales que sustenta las 

características necesarias para el uso de diversas actividades productivas. 

3.4.1.1. Metodología ICA-NSF 

De acuerdo al cuadro comparativo desarrollado en la Tabla 3.8, se establece las metodologías 

empleadas para la evaluación de la calidad del agua de acuerdo a parámetros empleados, usos 

principales y limitaciones que conlleva cada metodología. Es por ello que, para la presente 

investigación se emplea la metodología ICA-NSF diseñado por Brown en 1970, ya que este 

índice es ampliamente utilizado para la determinación del comportamiento de la calidad del 

agua en tramos particulares del rio a través del tiempo, a su vez esta metodología se basa en 

criterios rigurosos para la evaluación integral y confiable de la calidad del agua, su facilidad de 

uso, orientación para la mejora y aplicabilidad a diferentes contextos, lo cual lo hace versátil y 

adaptable a diversas necesidades y situaciones de estudio. 

Tabla 3.8: Cuadro comparativo de metodologías para la determinación del ICA 

Índice Índice de 

Calidad 

General 

(ICG) 

Índice 

Simplificado 

General de 

Calidad de agua 

(ISQA) 

Índice 

Automático de 

Calidad de agua 

(IAQA) 

Índice 

Holandés de 

Calidad de 

agua (IHCA) 

Índice de la 

Fundación 

Nacional de 

Saneamiento 

(ICA-NSF) 

Descripción Evaluación de 

calidad del 

agua basada en 

23 parámetros 

fisicoquímicos. 

Evaluación de la 

calidad del agua 

basada en 5 

parámetros 

fisicoquímicos. 

Variante del 

ISQA que utiliza 

el Carbono 

Orgánico Total 

(COT) en lugar de 

la Demanda 

Química de 

Oxigeno (DQO). 

Evaluación de 

la calidad del 

agua 

superficial 

basada en 

DBO5, N-

NH4+ y PSO. 

Índice 

multiparámetros 

que utiliza 9 

parámetros para 

determinar la 

calidad del agua. 
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Parámetros 

utilizados 

 (9 parámetros 

básicos y 14 

opcionales)  

DQO, Solidos 

Totales, Oxígeno 

Disuelto, 

Conductividad y 

Temperatura del 

agua. 

Carbono 

Orgánico Total, 

Solidos Totales, 

Oxígeno 

Disuelto, 

Conductividad y 

Temperatura del 

Agua. 

DBO5, N-

NH4+ y PSO. 

Parámetros 

Físico-químicos 

y 

Microbiológicos. 

Ponderación De 0 a 100 De 0 a 100 De 0 a 100 De 0 a 100 De 0 a 100  

Usos 

principales 

Evaluación 

general de la 

calidad del 

agua. 

Evaluación de la 

idoneidad del 

agua para 

consumo humano 

y otros usos 

específicos. 

Evaluación de la 

calidad del agua 

con mayor 

precisión debido 

al uso de COT. 

Evaluación de 

la calidad del 

agua 

superficial. 

Determinación 

de la 

contaminación 

en diferentes 

puntos. 

Limitaciones Alto costo 

económico y 

tiempo 

requerido para 

análisis.  

Necesidad de ser 

complementado 

con otros índices 

para obtener una 

visión más 

completa. 

Depende de la 

precisión y 

exactitud de los 

datos 

proporcionados 

por el COT. 

No toma en 

cuenta otros 

parámetros 

relevantes que 

pueden 

afectar la 

salud del 

ecosistema 

acuático. 

No contempla 

otros aspectos 

socio-

ambientales. 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.2. Caracterización de la microcuenca Nagsiche y selección de puntos 

A través de la delimitación de la zona de estudio se determinó los parámetros morfométricos a 

partir del cálculo, empleando las ecuaciones establecidas en la metodología para cada 

característica como el factor de forma se obtuvo aplicando la ecuación (3.1), al igual que el 

Factor de compacidad ecuación (3.2) y la Densidad de drenaje a partir del software QGIS, es 

decir, en la Figura 3.13, Figura 3.14 y Tabla 3.9 se visualiza los datos obtenidos de la 

delimitación del área de estudio. 

 

Figura 3.13: Obtención del área y perímetro de la microcuenca 

Elaborado por: Autores 
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Tabla 3.9: Parámetros Morfométricos de la microcuenca Nagsiche 

Parámetros Morfométricos de la microcuenca Nagsiche 

Parámetros Unidad Valor 

Parámetros de forma 

Perímetro Km 115.57 

Longitud Axial Km 25,730 

Longitud del curso principal Km 26,65 

Longitud total del drenaje Km 325,33 

Área de la cuenca Km2 256,58 

Ancho de la cuenca Km 9,97 

Factor de Forma de Horton  0,387 

Coeficiente de Compacidad  2,034 

Razón de Elongación   0,702 

Elaborado por: Autores 

 

Figura 3.14: Parámetros morfométricos de la microcuenca Nagsiche 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.3. Muestreo 

Para la toma de muestras se realizó a partir de la Normativa Técnica Ecuatoriana NTE INEN 

2176:2013 Agua. Calidad del agua, muestreo, técnicas de muestreo, en base a los materiales 

empleados en la Tabla 3.10, se empleó el siguiente procedimiento para la recolección de 

muestras de la microcuenca: 
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• Para la toma de muestra, se debe ubicarse en la parte central del rio, dado que la 

homogeneidad es mayor y proporciona una mejor evaluación de los parámetro físico – 

químico y microbiológico del agua. 

• A su vez, la muestra debe ser tomada a una profundidad media del río y en contra de la 

corriente del cuerpo hídrico. 

• Previa a la toma de muestra, se realizó la homogenización de las botellas, es decir, se 

lavaron las botellas tres veces con el agua del cuerpo hídrico, con el fin de evitar la 

contaminación por diversos factores externamente. 

• Para la recolección del volumen total de agua se utilizó botellas de ámbar; mientras que, 

para la recolección de muestras para el análisis microbiológico se realizó en frascos de 

polietileno y herméticamente cerrados, que fueron sellados para evitar el contacto con 

el aire. 

Tabla 3.10: Descripción de los materiales empleados para la toma de muestras 

N° Unidad Materiales Descripción 

 

3 

 

U 

 

Recipiente  

Pasticos, Con capacidad 

de 100 ml de muestra de 

orina. 

2 Pares Guantes quirúrgicos Látex 

3 U Embaces  Polietileno de un litro  

2 U Mandiles Talla N° 38 

 

1 

 

U 

Set de materiales de 

oficina 

Esferos, cinta adhesiva, 

libreta 

1 U Cámara fotográfica 2 megapíxeles 

 

1 

 

U 

Medidor 

multiparamétrico 

Parámetros pH, 

temperatura, S. totales 

1 U Hielera portátil Conservación de 

muestras 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.4. Análisis de muestras de agua 

a) Mediciones “in situ” 

Mediante el medidor multiparamétrico marca HANNA HI 9829, se realizó la medición de los 

siguientes parámetros fisicoquímicos: temperatura del agua y pH. Además, se registró la 

medición de la tempera ambiente. Cabe mencionar que el equipo fue previamente revisado y 

calibrado para el uso y aplicación para la toma de muestras. 
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Para el protocolo de medición “in situ” se desarrolló de la siguiente manera: 

• La determinación del pH y la temperatura del agua, las sondas fueron lavadas con agua 

destilada para impedir el contagio de la muestra y evitar la modificación en las 

mediciones de los parámetros. 

• Para evaluar los parámetros se tomó agua del cuerpo hídrico en un recipiente pastico 

previamente homogenizado para realizar las respectivas mediciones. 

• Posterior a ello se introduce la sonda, hasta que la medición se estabilice y así registrar 

los datos de cada uno de los parámetros. 

Por lo tanto, en la Tabla 3.11 se observa los resultados obtenidos mediante el muestreo in situ 

de los dos parámetros pH y temperatura del agua determinados a través del medidor portátil, 

presentando valores de variabilidad en los tres puntos de muestreo de la microcuenca Nagsiche. 

Tabla 3.11: Resultados obtenidos mediante el muestreo in-situ de los parámetros de pH y Temperatura 

del agua 

Puntos de muestreo Parámetros Unidad Valores 

Cuenca alta 

pH upH 7,55 

Temperatura del agua °C 9,31 

Cuenca media 
pH upH 7.63 

Temperatura del agua °C 11,28 

Cuenca baja 
pH upH 7.82 

Temperatura del agua °C 14,56 

Elaborado por: Autores 

b) Análisis de agua en el laboratorio 

En cuanto al análisis de las muestras realizadas, se utilizó el equipo portátil para el transporte 

de las muestras al laboratorio acreditado para el análisis de los parámetros físico – químicos, y 

microbiológicos de la microcuenca Nagsiche. 

3.4.1.5. Comportamiento de la calidad del Agua en la microcuenca Nagsiche 

El grado de comportamiento de la calidad del agua de la microcuenca Nagsiche, varía de 

acuerdo al grado de afectación que existe a las riberas del rio esto causado por la intervención 

de actividades antropogénicas. De acuerdo a los resultados obtenidos en la Tabla mediante la 

recolección de muestras en base a los parámetros físico – químico y microbiológico del ICA-

NSF, se describe la variación de datos tres partes del cauce del rio. 
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Tabla 3.12: Parámetros físico - químicos y microbiológico (resultados obtenidos del laboratorio) 

 

Parámetros 

 

Unidades 

Datos 

Cuenca alta Cuenca media Cuenca baja 

Temperatura de la muestra °C 
9,31 11,28 14,56 

Turbidez NTU 
30,80 38,90 67,50 

Solidos totales disueltos mg/l 
156,00 66,00 174,00 

pH unidades 
7,84 8,12 8,01 

Nitratos mg/l 
3,15 0,00 0,22 

Fosfatos totales mg/l 
0,23 0,26 0,31 

Oxígeno disuelto mg/l 
7,16 7,23 6,79 

DBO5 mg/l 
7.81 103,28 237,68 

Coliformes fecales Bac/100ml 79,00 540,00 2400,00 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.6. Parámetros físicos  

En la siguiente Tabla 3.13 se determina el comportamiento de los parámetros físicos 

determinados en las tres partes de muestreo en la microcuenca Nagsiche. 

Tabla 3.13: Variación de los parámetros físicos 

Parámetro Unidad Resultado Gráfica 

Temperatura °C 

De acuerdo con los resultados, se 

aprecia la variación ascendente de la 

temperatura en los 3 puntos de 

monitoreo, influenciada por la altitud de 

cada ubicación y el momento de 

recolección de las muestras. También se 

destaca que, en el mes de diciembre, 

particularmente en el P M3, con una 

lectura de 14,56 °C, mientras que el 

valor mínimo registrado durante el 

muestreo corresponde al P M1, con una 

temperatura de 9,31 °C en el mismo 

mes. 
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Turbidez 

 
NTU 

De acuerdo a los resultados se observa 

los valores de turbidez como aumentan 

progresivamente de la cuenca alta con 

30.80 NTU a la cuenca baja con 67.50 

NTU. Estos resultados reportan la 

presencia de partículas en suspensión en 

el agua, debido a la escorrentía 

superficial y la erosión del suelo, 

causada por la contaminación de 

desechos domésticos e industriales. 

 

 

Solidos 

disueltos 
mg/l 

Según los datos obtenidos se puede 

apreciar el incremento de solidos totales 

disueltos, especialmente en el P M3 

(cuenca baja) que tiene 174 mg/l, 

seguida por la cuenca alta con 156 mg/l 

y la cuenca media tiene 66 mg/l. Por lo 

tanto, estos resultados indican la 

presencia de minerales y otras 

sustancias disueltas en el agua, por las 

contribuciones de actividades humanas.  

Elaborado por: Autores 

3.4.1.7. Parámetros químicos  

En la Tabla 3.14 se observan los resultados de los parámetros químicos tomados para 

determinar el comportamiento e influencia de la calidad del agua en los 3 puntos de muestreo. 

Tabla 3.14: Variación de los parámetros químicos 

Parámetro Unidad Resultado Gráfica 

pH upH 

De acuerdo con los resultados, se 

muestra los niveles de pH en diferentes 

secciones de la microcuenca. En la 

cuenca alta, se registró un pH de 7.84, lo 

cual indica condición neutra a alcalinas, 

generalmente favorable para la vida 

acuática. En cambio, en la cuenca 

media, el pH aumento ligeramente a 

8.12, por ende, esta elevación es 

atribuida por la entrada de sustancias 

alcalinas, y en la cuenca baja, se observó 
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un pH de 8.01, mostrando también una 

condición alcalina. Sin embargo, las 

variaciones observadas señalan la 

influencia de factores locales en la 

alcalinidad del agua, pero al tener 

valores entre 7 y 8.5 se dice que están 

dentro del régimen de calidad para el 

desarrollo de procesos biológicos y 

preservación de vida acuática.  

Nitratos 

(NO3) 
mg/l 

Se puede evidenciar que los niveles de 

nitratos varían a lo largo de la 

microcuenca, por ende, el PM1 se 

registró una concentración de nitratos 

de 3.15 mg/l, lo cual se atribuye a 

diversas fuentes, principalmente la 

actividad agrícola, dado que los nitratos 

son comunes en fertilizantes, 

proveniente de sembríos ya que tienen 

la capacidad de filtrarse hacia los 

cuerpos de agua. En contraste, la cuenca 

media exhibe la ausencia de nitratos, 

sugiriendo una menor actividad agrícola 

o la efectividad de procesos de 

autodepuración del agua. Por último, la 

cuenca baja tiene la concentración de 

0.22 mg/l, lo que indica una 

disminución, debido a procesos de 

dilución o degradación natural a lo largo 

del flujo del agua en esa área.  

 

Fosfatos 

(PO4) 

 

mg/l 

A partir de estos datos se visualiza los 

niveles de fosfatos totales, lo cual varían 

a lo largo de la cuenca, siendo más altos 

en la cuenca baja con 0.31 mg/l en 

comparación con la cuenca alta que 

tiene 0.23 mg/l. Estos resultados indican 

la influencia de actividades humanas y 

fuentes antropogénicas, como la 

agricultura, el uso de fertilizantes y 

detergentes que contribuyen a los 

niveles de fosfatos en el agua. 
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Oxígeno 

disuelto 

 

mg/l 

Los datos muestran las concentraciones 

de oxígeno disuelto (OD) en distintas 

secciones de la microcuenca. En el 

PM1, se observa una concentración de 

7.16 mg/l, en lo que se debe a la 

presencia de fuentes de agua fresca y a 

una menor actividad agrícola y 

pecuaria. En cambio, en el PM2 ubicado 

en la cuenca media, la concentración es 

ligeramente superior alcanzando los 

7.23 mg/l, lo cual surge la influencia de 

factores como entrada de afluentes 

adicionales y a una mayor actividad 

biológica. Por otro lado, en el PM3 se 

registra una concentración ligeramente 

menor con 6.79 mg/l, lo cual estos 

resultados indican variaciones en la 

calidad del agua a lo largo de las 

diferentes secciones de la microcuenca 
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DBO5 

 
mg/l 

De acuerdo con los resultados, se 

muestra el DBO5 expresados en 

miligramos por litro (mg/l). Por lo tanto, 

en el PM1 se registró un valor de 7.81 

mg/l, mientras que en el PM2 tiene un 

valor de 103.28.68 mg/l, la cual se 

destaca una predominancia de mayor 

rango de concentración en la cuenca 

baja (PM3), donde se registró un valor 

máximo de 237.68 mg/l. Por ende, 

cuanto mayor sea la DBO5 mayor es la 

cantidad de materia orgánica 

degradable, también se establece que las 

contribuciones de agua residuales 

domesticas de las comunidades 

aumentan las concentraciones de DBO5 

en los ríos, por lo que representa riesgos 

para la salud humana, ya que el agua es 

utilizada para actividades agrícolas 

entonces esto afectara a la calidad, 

productividad de cultivos y la seguridad 

alimentaria.  

 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.8. Parámetro microbiológico  

En la Tabla 3.15 se determina el comportamiento del parámetro microbiológico, lo cual 

establece el grado de presencia de coliformes fecales en las tres partes de la microcuenca 

Nagsiche. 
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Tabla 3.15: Variación de los parámetros microbiológicos 

Parámetro Unidad Resultado Gráfica 

Coliformes 

fecales 

Bac/10

0 ml 

Se puede evidenciar que existe un 

aumento en los niveles de coliformes 

fecales, situados en la parte inferior de 

la microcuenca, alcanzando 

concentraciones que oscilan entre 540 

Bac/100ml y 24000 Bac/100 ml. Este 

incremento se atribuye a las prácticas 

ganaderas, descargas de aguas 

residuales y actividades agrícolas. En 

contraste, la sección menos afectada 

corresponde a la zona alta de la 

microcuenca que tiene 79 Bac/100 ml, 

por ende, se entiende que la 

intervención de actividades antrópicas 

es menor. 

 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.9. Aplicación y cálculo de la metodología ICA-NSF   

A través de la toma de muestras y previo la obtención de los resultados evaluados por el 

laboratorio se procedió a la aplicación de la metodología NSF para la determinación del grado 

de contaminación del agua a partir de la ecuación (2.6) planteada por Brown.  

a) Cuenca Alta “Yanahurco” 

Óxido disuelto 

Para el cálculo del valor del parámetro del oxígeno disuelto, se determinó a partir de la 

temperatura de la muestra y el porcentaje de oxígeno disuelto saturado, ya que esto permitió la 

obtención del Subi requerido para la multiplicación con el peso relativo y así generar el valor 

del parámetro evaluado. Por lo tanto, se explica el procedimiento de la obtención del valor del 

parámetro. 

Procedimiento  

Para la determinación del oxígeno disuelto saturado se utilizó la Tabla 3.7 y ecuación (3.8) en 

base a la temperatura detallados en la metodología, al obtener el valor se calculó el porcentaje 

de oxígeno disuelto saturado (Ver Tabla 3.16). Posterior a ello, se realizó una interpolación para 

la elaboración del resultado del parámetro mencionado.  
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Tabla 3.16: Calculo del porcentaje de O.D 

Muestra 1 Temperatura de muestras °C  Oxígeno disuelto 

saturado 

% Oxígeno disuelto 

saturado 

7,16 9,16 11,55 61,99 

Elaborado por: Autores 

Interpolación 

Para los valores 𝒙𝟏 − 𝒙𝟎  y 𝒚𝟏 − 𝒚𝟎 se utilizó la Figura 3.12 como se muestra en la metodología 

para la obtención de los valores a interpolar y encontrar el Subi para luego multiplicarlo por el 

peso relativo correspondiente al parámetro y así calcular el índice de calidad para del oxígeno 

disuelto como se muestra en la Tabla 3.17. 

𝒚 = 50 +
61,99 − 60

70 − 60
. (60 − 50) 

𝒚 = 𝟔𝟎 

Tabla 3.17: ICA para el primer punto cuenca alta “Yanahurco” 

 

Parámetros 

Datos  

M1 ICA 

parcial  

Peso relativo Total 

Oxígeno disuelto 7,16 60,00 0,17 10,2 

Coliformes fecales 79 49,00 0,15 7,35 

pH 7,84 88,40 0,12 10,61 

DBO5 7,81 41,24 0,10 4,12 

Nitratos 3,15 93,15 0,10 9,31 

Fosfatos totales 0,23 82,30 0,10 8,23 

Cambio de temperatura  21,9 17,50 0,10 1,75 

Turbidez 30,8 50,80 0,08 4,06 

Solidos totales disueltos 156 71,40 0,08 5,71 

       1,00 61,35 

CATEGORIA    Regular 

Elaborado por: Autoras 

Como se puede visualizar los datos por cada parámetro que fueron registrados a partir del 

análisis del agua en el laboratorio para la muestra 1 y la obtención del subi a partir de la 

interpolación de cada valor empleando el uso de las gráficas establecidas por Brown como se 

describen en el capítulo 2. El cálculo del ICA se realizó a partir del enfoque función ponderada 

multiplicativa descrita en el capítulo 2 ecuación 6, ya que esto determino los siguientes valores 

de Oxido disuelto 10,2 mg/l, Coliformes fecales 7.35 bac/100 ml, pH 10,61, DBO5 4,12 mg/l, 
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Nitratos 9,32 mg/l, Fosfatos totales 8,23 mg/l, Cambio de temperatura 1,75 °C, Turbidez 4,06 

NTU, Solidos totales disueltos 5,70 mg/l, de acuerdo al ICA – NSF tenemos que la calidad del 

agua en la cuenca alta “Yanahurco” de la microcuenca Nagsiche tiene un valor de 61,35, dando 

como resultado una calificación REGULAR, esto indica que el valor se encuentra en el límite 

del rango catalogándola con menor diversidad de organismos acuáticos. 

b) Cuenca media “Puente california” 

De acuerdo a los resultados obtenidos se observa en la Tabla 3.18 donde se obtuvo los 

siguientes valores de: Oxígeno disuelto 11,73 mg/l, Coliformes fecales 0,45 bac/100 ml, pH  

9,98, DBO5 0,20 mg/l, Nitratos  9,80 mg/l, Fosfatos totales 8,56 mg/l, Cambio de temperatura 

2,75 °C, Turbidez 3,19 NTU, Solidos totales disueltos 6,66 mg/l y de acuerdo al ICA – NSF se 

determina que la calidad del agua de la cuenca media “Puente california” tiene un valor de 

índice de 53,34 dando como resultado una categoría de REGULAR. 

Tabla 3.18: Resultado aplicación del ICA-NSF en la cuenca media 

 

Parámetros 

Datos  

M1 ICA 

parcial  

Peso relativo Total 

Oxígeno disuelto 7,23 69,00 0,17 11,73 

Coliformes fecales 540 3 0,15 0,45 

pH 8,12 83,20 0,12 9,98 

DBO5 103,28 2,00 0,10 0,20 

Nitratos 0 98 0,10 9,80 

Fosfatos totales 0,26 85,60 0,10 8,56 

Cambio de temperatura  21,9 20,50 0,10 2,05 

Turbidez 38,9 48,90 0,08 3,19 

Solidos totales disueltos 66 83,20 0,08 6,66 

       1,00 53,34 

CATEGORIA    Regular 

Elaborado por: Autores 

c) Cuenca baja “Panzaleo” 

Como se observa en la Tabla 3.19 los resultados obtenidos de cada parámetro analizados, se 

obtuvo los siguientes valores de: Oxígeno disuelto 11,64 mg/l, Coliformes fecales 0,45  bac/100 

ml, pH 9,73, DBO5 0,20 mg/l, Nitratos 9,62 mg/l, Fosfatos totales 7,31 mg/l, Cambio de 
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temperatura 3,02 °C, Turbidez 2,40 NTU, Solidos totales disueltos  5.98 mg/l, y de acuerdo al 

ICA – NSF se determina la calidad del agua en la cuenca baja “Panzaleo” de la microcuenca 

tiene un valor del índice de 50,34 dando como resultado una calificación de MALA, esto indica 

que en el tercera estación de muestreo el cauce de la microcuenca Nagsiche posee problemas 

de contaminación por actividades desarrolladas en las riberas del rio. 

Tabla 3.19: Resultado aplicación del ICA-NSF en la cuenca baja 

 

Parámetros 

Datos  

M1 ICA 

parcial  

Peso relativo Total 

Oxígeno disuelto 6,79 68,59 0,17 11,645 

Coliformes fecales 2400 3 0,15 0,45 

pH 8,01 81,10 0,12 9,732 

DBO5 237,68 2,00 0,10 0,20 

Nitratos 0,22 96,20 0,10 9,62 

Fosfatos totales 0,31 73,10 0,10 7,31 

Cambio de temperatura  21,90 30,20 0,10 3,02 

Turbidez 67,50 30,00 0,08 2,40 

Solidos totales disueltos 174,00 74,80 0,08 5,984 

       1,00 50,36 

CATEGORIA    Mala 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.10. Determinación del ICA en la microcuenca Nagsiche 

Como se puede observar en la Tabla 3.20 se visualiza el promedio de los índices de la calidad 

del agua para cada sección de la microcuenca representa una clasificación diferente. En el 

primer punto 1 el resultado de la toma de muestra dio una clasificación para la calidad del agua 

REGULAR la cual tuvo un valor 60,35 correspondiente al color amarillo donde la 

contaminación no es significativa. Para el segundo punto de la microcuenca ubicado en el 

Puente California la calidad del agua es Regular con el valor de 53,34 en el rango que va desde 

51-70. A su vez para el tercer punto el resultado según la clasificación fue MALA, dado que se 

registró como resultado el valor de 50,36 correspondiente al color naranja donde esto representa 

el grado de contaminación ya que la microcuenca ingresa a la parte poblada y esto genera 

alteración debido a las descargas de aguas por parte de las viviendas cercanas al cauce del rio. 
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Por lo tanto, en la Figura 3.15 se observan los lugares de muestreos referentes a los resultados 

determinados por el ICA – NSF determinando el grado de calidad de la microcuenca Nagsiche.  

Tabla 3.20: Resultados de los tres puntos de muestreo 

 

Puntos de muestreo 

Resultados 

CATEGORIA TOTAL COLOR 

Cuenca alta Yanahurco Regular 60,35  

Cuenca media Puente california Regular 53,34  

Cuenca baja Panzaleo Mala 50,36  

ICA-NSF Microcuenca Nagsiche Regular 55.68  

Elaborado por: Autores 

 

Figura 3.15: ICA - NSF en los puntos de muestreos de la microcuenca Nagsiche 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.11. Comparación de la calidad del agua según la normativa ecuatoriana 

Los resultados obtenidos del análisis de los parámetros físico – químicos y microbiológico de 

los 3 puntos de muestreo en la microcuenca Nagsiche serán comparados con el Anexo 1 del 

libro VI del texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente (TULSMA) 

Tabla 1, Tabla 3, Tabla 6 y Tabla 8  con los límites permisibles tomados en referencia para los 

criterios de calidad para riego agrícola y pecuario, también para el consumo humano y uso 

doméstico, por último para los criterios de calidad admisibles para la preservación de la flora y 
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fauna en agua dulces. Por lo tanto, en la Tabla 3.21 se evidencian los resultados de los 

parámetros en base al ICA-NSF utilizados para el análisis de la calidad del agua y los límites 

permisibles recomendados según la normativa ecuatoriana. 

Tabla 3.21: Criterios de calidad para uso agrícola, pecuario, uso humano, doméstico y preservación 

ecológica 

 

Parámetros 

 

Unidades 

Datos de muestreo  Límites permisibles  

M1 M2 M3 

Uso 

agrícola 

y 

pecuario  

Preservación 

flora y fauna 

(ecológico)  

Uso 

humano y 

doméstico 

Oxígeno 

disuelto 

mg/l 

7,16 7,23 6,79 

3 <80 y no 

menor a 5 

mg/l 

<80 y no 

menor a 6 

mg/l  

Coliformes 

fecales 

Bac/100ml 

79,00 540,00 2400,00 

1000 200 600 

pH unidades 7,84 8,12 8,01 6-9 6,5-9 6-9 

DBO5 mg/l 7.81 103,28 237,68 NE NE 2,0 

Nitratos mg/l 3,15 0,00 0,22 10 NE 10 

Fosfatos totales mg/l 0,23 0,26 0,31 NE NE NE 

Temperatura 

ambiente °C 9,31 11,28 14,56 NE 

Condiciones 

naturales +3 

máximo 20 

Condición 

Neutral +0-

3 

Turbidez NTU 30.80 38,90 67,50 NE NE 100 

Solidos totales 

disueltos 

mg/l 156 66,00 174,00 3000 3000 1000 

Elaborado por: Autores 

La normativa ecuatoriana TULSMA establece un rango de 3 mg/l en el criterio de uso para 

riego agrícola, para el oxígeno disuelto en el punto 1 de (7,16 mg/l), en el punto 2 de (7,23 mg/l) 

y en el punto 3 de (6,75 mg/l), el parámetro se encuentra fuera de los límites permisibles (ver 

Figura 3.16). En cuanto al parámetro de solidos totales disueltos en criterio de agua para uso 

pecuario establece el valor de 3000 mg/l, evidenciado que, en base a la legislación ecuatoriana 

se encuentra dentro del rango permitido siendo uno de los parámetros esenciales para la 

supervivencia de organismos acuáticos. Del mismo modo, para uso humano y domésticos el 

valor permisible de porcentaje de saturación del Oxígeno disuelto es menor a 80 % y no menor 

a 6 mg/l, para el cual en las 3 diferentes estaciones de muestreo se encuentran fuera del rango 

permitido en base a la normativa establecida. Así mismo, para los criterios de calidad admisibles 
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para la preservación de la flora y fauna establece un rango de 5 mg/l por el cual, el oxígeno 

disuelto en el punto 1 de (7,16 mg/l), en el punto 2 de (7,23 mg/l) y en el punto 3 de (6,75 mg/l), 

se muestra que está dentro de los límites permisibles. 

 
Figura 3.16: Comparación de del parámetro Oxígeno Disuelto con la Normativa TULSMA para los 

diferentes usos. 

Elaborado por: Autores 

La cantidad de coliformes fecales recomendadas para el criterio de agua para uso agrícola y 

pecuario según la normativa es de 1000 Bac/ml, para el 1 punto se obtiene un valor de (79 

Bac/ml), en el 2 punto de (540 Bac/ml) y en el 3 punto de (2400 Bac/ml), lo cual para los dos 

primeros puntos de muestreo se encuentran dentro de los límites permisibles, a su vez para el 

tercer punto de muestreo existe una elevada presencia de coliformes fecales. En cuanto para 

uso consumo humano y doméstico establece el valor de 600 Bac/ml de límite permisible, lo 

cual la 3 muestra sobre pasa el rango establecido, no siendo apto para su uso. Para los criterios 

de calidad admisibles para la preservación de la flora y fauna establece un rango de 200 Bac/ml, 

se encuentra fuera de los límites permisibles en los tres puntos de muestreo, por el cual el 

recurso hídrico de la microcuenca Nagsiche en el punto bajo no puede ser usado tanto para los 

criterios determinados (Ver Figura 3.17). 
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Figura 3.17: Comparación de del parámetro C.F con la Normativa TULSMA para los diferentes usos 

Elaborado por: Autores 

El estándar establecido para el pH en la calidad de agua para uso agrícola y pecuario según la 

normativa ecuatoriana es de 6-9 (unidades de pH). Según la medida obtenida en el 1 punto de 

(7,84 upH), en el 2 punto de (8,12 upH) y en el 3 punto de (8,01 upH), el parámetro se encuentra 

dentro de los límites permisibles establecidos. En cuanto para uso de consumo humano y 

doméstico se evidencio un estándar para este parámetro, mientras para los criterios de calidad 

admisibles para la preservación de la flora y fauna tiene un rango de 6,5 a 9 (unidades de pH), 

lo cual se encuentra dentro de los límites permisibles, dado que se encuentran dentro del rango 

establecido de 6,5 a 8,30 (unidades de pH) (ver Figura 3.18).  

 

Figura 3.18: Comparación de del parámetro pH con la Normativa TULSMA para los diferentes usos 

Elaborado por: Autores 
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En los nitratos se evidenció un resultado para el 1 punto de (3,15 mg/l), en el 2 punto de (0 

mg/l) y en el 3 punto de (0,22 mg/l). En cuanto a la calidad de agua para uso agrícola no fue 

posible determinar un límite permisible debido a que no especifica un rango de evaluación, 

mientras tanto para uso pecuario la calidad del agua se encuentra en el rango límite permisible 

con un valor de 10 mg/l (ver Figura 3.19). En cuanto para uso consumo humano y doméstico 

establece el valor de 10 mg/l de límite permisible, lo cual las 3 muestras están en el rango 

establecido, siendo apto para su uso. En cambio, para los criterios de calidad admisibles para la 

preservación de la flora y fauna no establece un rango. Por lo tanto, el recurso hídrico de la 

microcuenca Nagsiche posee ciertos parámetros que afectan de acuerdo al uso que sea destinado 

ya que superan los límites permisibles establecidos por la normativa ecuatoriana TULSMA. 

 

Figura 3.19: Comparación de del parámetro Nitratos con la Normativa TULSMA los diferentes usos 

Elaborado por: Autores 

De acuerdo a la normativa para consumo humano y doméstico establece un rango de 2 mg/l 

para parámetro de la demanda biológica de oxígeno a los 5 días, sin embargo en los resultados 

se evidencio que en el punto 1 se tiene un valor de 7,81 mg/l, en el punto 2 de 103,81 mg/l y en 

el punto 3 de 237,70 mg/l, la evaluación del DBO5 sobrepasa los límites permisibles en las tres 

zonas de muestreo lo que conlleva a determinar una alta concentración de materia orgánica 

proveniente de residuos agrícolas, industriales o domésticos, generando impactos negativos en 

el ecosistema y la contaminación del recurso hídrico. Mientras que para uso pecuario, agrícola 

y preservación ecológica no se especifica valores de evaluación en la normativa TULSMA (Ver 

Figura 3.20) 
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Figura 3.20: Comparación de del parámetro pH con la Normativa TULSMA los diferentes usos 

Elaborado por: Autores 

De acuerdo a la normativa establece para el parámetro de temperatura establece unos valores 

de 3 °C para consumo humano y domestico mientras que, para uso Pecuario de 20°C, en 

resultados se evidencia que en los tres puntos de muestreo la temperatura sobrepasa los límites 

permisibles en cuanto a consumo humano y pecuario, ya que posee datos como 7,81 °C, 11,28 

°C y 14,60 °C. Esto puede generar cambios en el ecosistema afectando la disminución del 

oxígeno disuelto causando daño a la vida acuática. En cuanto para uso agrícola y preservación 

ecológica no existen rangos establecidos para la evaluación del parámetro de acuerdo a la 

normativa ecuatoriana (Ver Figura 3.21).  

 

Figura 3.21: Comparación de del parámetro Temperatura ambiente con la Normativa TULSMA los 

diferentes usos. 

Elaborado por: Autores 
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La cantidad de turbidez recomienda para uso humano y domestico según la normativa 

ecuatoriana establece un rango de 100 NTU, para el punto 1 tiene un valor de 30,8 NTU, en el 

punto 2 de 38,9 NTU y en el punto 3 de 67,5 NTU, es decir los 3 valores de los puntos de 

muestreo de la microcuenca Nagsiche se encuentran dentro de los límites permisibles. Mientras 

que, para uso pecuario, uso agrícola y preservación ecológica no establece valores permisibles 

para la evaluación del parámetro (Ver Figura 3.22). 

 

Figura 3.22: Comparación de del parámetro Turbidez con la Normativa TULSMA los diferentes usos. 

Elaborado por: Autores 

Para el parámetro de Solidos disueltos totales se tiene como resultado en el 1 punto un valor de 

156 mg/l, en el 2 punto de 66 mg/l y en el 3 punto de 174 mg/l, según la normativa vigente 

establece un rango de 100 mg/l, donde se evidencia en los puntos 1 y 3 sobrepasan los límites 

permisibles para consumo humano y domestico lo cual genera problemas en su calidad lo que 

conlleva a desarrollar problemas de afectación a la salud. En cuanto para uso agrícola se 

establece un rango de 3000 mg/l, lo cual se establece que los valores de los 3 puntos de muestreo 

se encuentran dentro del rango permisible establecido por la normativa vigente TULSMA (Ver 

Figura 3.23). 
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Figura 3.23: Comparación de del parámetro STD con la Normativa TULSMA los diferentes usos. 

Elaborado por: Autores 

3.4.1.12. Parámetros físico-químicos en estado regular 

De acuerdo al análisis de la calidad del agua en la zona alta y media de la microcuenca Nagsiche 

se establece un estado regular a partir de la alteración de los parámetros físico-químicos 

causados por las actividades desarrolladas por los seres vivos. Sin embargo, la conservación del 

recurso hídrico es uno de los aspectos fundamentales en la actualidad ya que el agua es un 

recurso empleado para el proceso en las diversas tareas efectuadas en los diferentes campos 

laborales, es por ello que las recomendaciones y medidas de mitigación en la alteración de los 

parámetros físicos-químicos del agua son fundamentales es por ello que se establecen las 

siguientes recomendaciones y medidas de mitigación empleadas para reducir la contaminación 

del agua. 

Medidas de mitigación: 

• Reducir los vertidos industriales o domésticos para evitar la introducción de 

contaminantes químicos en el agua. 
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• Establecer monitorios regulares. 

• Control de vertidos. 

• Restauración de los ecosistemas. 

• Educación ambiental. 

• Protección de áreas de captación. 

3.4.1.13. Parámetros físico-químicos en estado Malo 

En cuanto a los parámetros físico-químicos para uso agrícola, pecuario, consumo humano, 

doméstico y preservación del ecológica, se determina ciertos parámetros como: Coliformes 

fecales, Temperatura ambiente, DBO5 y Oxígeno disuelto sobre pasan lo rangos establecidos 

por la normativa TULSMA, ya que la presencia de parámetros elevados puede generar daños a 

la salud y al ecosistema. 

Medidas de mitigación: 

• Regulación y monitoreo estricto de vertidos industriales y agrícolas. 

• Monitoreo ambiental para establecer fuentes de contaminación para la toma de medidas 

correctivas. 

• Implementación de cumplimientos con las regulaciones ambientales. 

• Control de la deforestación 

• Tratamiento de aguas residuales 

• Restauración de ecosistemas acuáticos. 

Recomendaciones: 

• Desarrollo de compañías educativas dirigidas a la población sobre la importancia de 

conservación de los recursos hídricos. 

• Promoción de prácticas agrícolas sostenibles lo cual conlleva a fomentar la reducción 

de escorrentía y productos químicos a los cuerpos de agua, evitando la eutrofización y 

mantener los niveles de Oxígeno disuelto. 

• Apoyo de autoridades promoviendo programas de conservación de bosques y 

reforestación cercanas a las fuentes de agua. 

• Implementos de proyectos de restauración y conservación de ecosistemas acuáticos para 

mejorar la capacidad natural de autodepuración del recurso hídrico. 

Al establecer recomendaciones y medidas de mitigación en los parámetros que alteran la calidad 

del agua en la microcuenca Nagsiche desarrolla la conservación de las especies acuáticas y del 
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recurso hídrico ya que una adecuada gestión y seguimiento por parte de autoridades contribuyen 

a la evaluación y cuidado del recurso hídrico favoreciendo los criterios de usos al cual se 

requiera emplear en cualquier entorno. 

3.5. Discusión  

La delimitación de la microcuenca del rio Nagsiche permitió establecer las zonas con poca y 

mayor influencia de intervención humana, ya que esto consiente en determinar las fuentes de 

contaminación que provocan el deterioro del cauce del rio. El comienzo de la contaminación 

en la zona alta de la microcuenca se efectúa a través del pastoreo en las riberas del rio y la 

obstrucción de la vegetación nativa a causa del progreso de la frontera agrícola. Para la zona 

media las fuentes de contaminación se desarrollan principalmente por las descargas de aguas 

residuales de los domicilios cercanos al cauce del rio, a su vez por el desalojo de basura hacia 

las riberas del cauce. Para la cuenca baja de la microcuenca la contaminación es provocada por 

desechos de basura, descargas de actividades antropogénica, descargas de residuos de haciendas 

y complejos turísticos, siendo más pronunciada al adentrarse en el área urbana. La evaluación 

de la calidad del agua con el índice de calidad del agua (ICA-NSF) proporciona información 

estimable, debido a que toma en cuenta 9 parámetros físico-químicos y microbiológico para el 

estudio como: Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBQ5), Solidos Totales (ST), Temperatura, 

Porcentaje de Saturación de Oxígeno, Coliformes Fecales, Contenido de Nitratos y Fosfatos, 

pH y Turbidez. 

En particular, la presencia elevada de coliformes fecales en la cuenca baja, con valores de 2400 

Bac/100ml, sugiere una fuerte influencia de descargas de aguas residuales y prácticas agrícolas 

en esta área. Esta elevada presencia de coliformes fecales plantea riesgos significativos para la 

salud pública y subraya la urgencia de abordar las fuentes de contaminación. 

La variabilidad en la temperatura también es evidente en la microcuenca, con la temperatura 

más baja registrada en la cuenca alta (9,31 °C) y la más alta en la cuenca baja (14,56 °C). Esta 

variación puede estar influenciada por la altitud y las condiciones climáticas locales. Sin 

embargo, el aumento de la temperatura a lo largo de la microcuenca, especialmente en 

diciembre, puede indicar la presencia de factores ambientales y antropogénicos que afectan la 

temperatura del agua. 

La aplicación de la metodología ICA-NSF refuerza la gravedad de los problemas ambientales, 

con una calificación de "mala" para la cuenca media, donde se registró una concentración de 

DBO5 de 103,28 mg/l. La cuenca baja también presenta preocupaciones, clasificada como 
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"regular" con una concentración de DBO5 de 237,68 mg/l. Estos valores subrayan la necesidad 

inmediata de implementar medidas de mitigación para abordar la contaminación en estas áreas 

críticas. 

Al comparar los resultados con la normativa ecuatoriana, se destacan desafíos significativos, 

especialmente en relación con los coliformes fecales. La normativa establece un límite 

permisible de 1000 Bac/100ml para el agua utilizada en riego agrícola, y la cuenca baja supera 

significativamente este límite con 2400 Bac/100ml. Esto resalta la importancia de abordar las 

fuentes de contaminación y mejorar las prácticas de gestión del agua en la región. 

Estos resultados proporcionaron que la microcuenca Nagsiche en la zona alta y baja tiene una 

calidad regular y dudoso para consumo, por el cual necesita un ligero proceso de desinfección, 

mientras que en la parte baja de la microcuenca es mala por las diferentes fuentes de 

contaminación antropogénicas, causando la degradación del cauce del rio generando problemas 

para el uso del recurso hídrico. 

3.6. EVALUACIÓN TÉCNICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y/O ECONÓMICA 

3.6.1. Impacto social 

La investigación subraya el impacto social derivado de la contaminación regular de la 

microcuenca Nagsiche, por lo que es esencial para las actividades agrícolas y pecuarias 

locales. Así mismo, la presencia de contaminantes plantea preocupaciones serias sobre la 

seguridad y viabilidad del agua para el riego y la alimentación del ganado, afectando 

directamente la salud y el sustento de la comunidad. Por lo tanto, la falta de medidas eficaces 

podría resultar en pérdidas económicas, comprometiendo la estabilidad socioeconómica. 

Además, se destaca la urgencia de crear conciencia sobre los riegos asociados con el uso 

del agua contaminada, ya que esto impacta la salud del ganado, la calidad de los cultivos y 

la seguridad alimentaria. Finalmente, la investigación aboga por la implementación de 

medidas adecuadas para mitigar la contaminación y garantizar la sostenibilidad de las 

prácticas agrícolas y pecuarias en la región. 

3.6.2.  Impacto ambiental 

La alteración de los ríos se ha desarrollado por las perturbaciones de actividades 

antropogénicas generadas en las riberas de los sistemas hídricos como las descargas de 

aguas residuales, actividades de pastoreo en las riberas del rio, el incorrecto manejo de 

desecho sin medida, causan el deterioro de la calidad del agua. Por ende, mediante los 



59 

resultados se pretende contribuir en la actualización de datos e información de la calidad 

del agua a través de la comparación con las normativas ecuatorianas para la determinación 

de los límites máximos permisibles, a su vez con el Índice de Calidad del Agua (ICA) NSF, 

con el cual se pretende emitir datos del parámetro físico – químicos y microbiológicos de 

la microcuenca Nagsiche. 

3.6.3. Presupuesto 

Tabla 3.22: Presupuesto para la elaboración del proyecto 

RECURSOS PRESUPUESTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD V. UNITARIO V. TOTAL 

EQUIPOS GPS 1 Días 25,00 25,00 

Cámara 

fotográfica 

1 Días 10,00 10,00 

Cooler 1 Unidad 35,00 35,00 
 

SUBTOTAL 70,00 

MATERIALES DE 

OFICINA 

Papel Bond 1 Paquete 3,60 3,60 

Impresiones 200 Hojas 0,10 20,00 

Cinta Adhesiva 1 Unidades 1,00 1,00 
 

SUBTOTAL 24,60 

EQUIPO DE 

PROTECCIÓN 

Mascarillas 1 Paquete 2,00 2 

Mandil 2 Unidades 25,00 50 

Guantes de Látex 4 Pares 0,20 0,8 

Botas 2 Pares 10,00 20 
 

SUBTOTAL 72,8 

LABORATORIO Oxígeno Disuelto 3 Parámetro 14,19 42,56 

Coliformes 

Fecales 

3 Parámetro 14,19 42,56 

Ph 3 Parámetro 14,19 42,56 

DBO5 3 Parámetro 14,19 42,56 

Fosfatos 3 Parámetro 14,19 42,56 

Nitritos 3 Parámetro 14,19 42,56 

Turbidez 3 Parámetro 14,19 42,56 

Solidos Disueltos 

Totales 

3 Parámetro 14,19 42,56 

DQO 3 Parámetro 14,19 42,56 
 

SUBTOTAL 383,04 
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OTROS Transporte, salida 

de campo 

3   25 75 

Alimentación 7   3,50 24,5 

  SUBTOTAL 99,50 

  SUBTOTAL 649,94 

IMPREVISTOS 10% 64,994 

TOTAL 714,93 

Elaborado por: Autores 

4. CONCLUSIONES DEL PROYECTO 

4.1. CONCLUSIONES 

• En resumen, la identificación y análisis de metodologías como el ICG, ISQA, IAQA, 

IHCA y NSF han desempeñado un papel crucial en este estudio de investigación sobre 

la determinación del índice de calidad del agua. Esta exploración nos llevó a seleccionar 

y aplicar la metodología ICA-NSF, ya que es ampliamente utilizada para la 

determinación del comportamiento de la calidad del agua en tramos particulares del rio 

a través del tiempo, basados en la estimación de 9 parámetros físicos-químicos y 

microbiológicos, las cuales cuentan con criterios rigurosos para la evaluación integral, 

su facilidad de uso, orientación y aplicabilidad en diversos contextos. En consecuencia, 

se convierte en una herramienta versátil y adaptable para diferentes necesidades de 

estudio, proporcionando una base sólida para futuras investigaciones y acciones de 

gestión en este campo crítico de la conservación de la calidad del agua. 

• Mediante la caracterización  de la microcuenca Nagsiche se obtuvo su morfología, 

puntos de muestreo y la georreferenciación de la zona de estudio, en el cual se estableció 

las zonas de fácil accesibilidad y áreas con mayor contaminación para la toma de 

muestras y a su vez, reveló que la microcuenca tiene una configuración alargada de 

acuerdo al factor de forma de Horton (0.387) y el coeficiente de compacidad (2.034) 

estableciendo que la cuenca esta propensa a la conservación de los recursos hídricos. 

• A partir de la metodología ICA – NSF se determinó la variabilidad del índice de calidad 

del agua en la microcuenca Nagsiche, presentando variaciones en los resultados entre 

regular y mala a lo largo del tramo de estudio, obteniendo valores de 60,25; 53,34 y 

50,36 respectivamente, para el cual refleja la presencia de contaminantes relacionados 

con actividades antropogénicas desarrolladas a las riberas del rio. 
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• La evaluación realizada mediante la normativa ecuatoriana TULSMA en base a los 

“Criterios de calidad del agua para uso agrícola, uso pecuario y usos recreativos 

mediante contacto primario” tomando como base los datos de muestreo en las tres zonas 

de la microcuenca reflejan una inestabilidad en los parámetros de Oxígeno Disuelto, 

Coliformes fecales, DBO5 y Temperatura ambiente de acuerdo al uso direccionado. Por 

ende, la calidad del agua en la microcuenca Nagsiche de acuerdo a los parámetros y 

resultados obtenidos se encuentra en condiciones regulares de contaminación físico- 

químico y microbiológico. 

4.2. RECOMENDACIONES 

• Es necesario llevar a cabo de manera continua y periódica la aplicación de 

metodologías para evaluar la calidad del agua, especialmente haciendo uso del ICA 

NSF. Esto posibilitará la vigilancia constante de los cambios en la calidad del agua 

a lo largo del tiempo, permitiendo respuestas proactivas ante posibles variaciones o 

eventos que puedan afectar el ecosistema acuático. Por tanto, se sugiere considerar 

la participación de diversas partes interesadas, incluyendo a la comunidad local, en 

el proceso de evaluación y toma de decisiones.  

• Se recomienda utilizar los datos de la caracterización de la microcuenca Nagsiche 

para desarrollar medidas de conservación del agua adaptadas a su contexto 

especifico. Esto incluye monitoreo continuo de la calidad en puntos identificados, 

prácticas de manejo del suelo para reducir la erosión y la contaminación.  

• Se considera realizar un muestreo de la calidad del agua en periodos más extensos 

como en épocas de invierno y verano, esto permitirá evaluar el grado de 

contaminación y el comportamiento del rio. De tal forma, se generan información 

actualizada y relevante que ayude al estudio y control de las fuentes principales de 

contaminación, puesto que en la microcuenca Nagsiche no existe investigaciones 

que aporten al manejo y conservación del recurso hídrico. 

• Es necesario fomentar la participación y convivencia en actividades de preservación 

y conservación de las fuentes hídricas entre las comunidades de las parroquias 

cercanas a la microcuenca, con el propósito de dialogar los principales factores que 

interviene en la alteración de la calidad del recurso hídrico de la microcuenca 

Nagsiche. 
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ANEXOS 

Siglas 

DBO5: Demanda Bioquímica de Oxígeno a 5 días 

INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

INEFAN: Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre. 

IAQA: Índice Automático de Calidad de Aguas. 

ICG: Índice de calidad General. 

ISQA: Índice Simplificado de Calidad de Aguas.  

IHCA: Índice Holandés de Calidad de Agua.  

LP: Limites permisibles. 

NE: No especificado. 

M1: Muestra 1 

M2: Muestra 2 

M3: Muestra 3 

NSF: Índice de la Fundación Nacional de Saneamiento. 

OD: Oxígeno Disuelto. 

FAO: Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 

PM1: Punto de muestreo 1. 

PM2: Punto de muestreo 2. 

PM3: Punto de muestreo 3. 

SIG: Sistema de Información Geográfico. 

TULSMA: Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

 



 

Anexo A Muestreo y análisis de los diferentes puntos de la microcuenca Nagsiche: Sector 

Yanahurco, puente California y Panzaleo. 

Figura A. 1 Materiales y equipos utilizados para la toma de muestras 

  

Figura A. 2 Toma de muestra cuenca alta (Yanahurco) 

 



 

Figura A.3 Medición de la temperatura del agua y pH de la muestra cuenca alta 

 

Figura A.4 Toma de muestra cuenca media (Puente California) 

 



 

Figura A.5 Registro de la temperatura y pH de la muestra (cuenca media) 

   

Figura A.6 Homogenización de la muestra 

 



 

Figura A.7 Toma de muestra cuenca baja (Panzaleo) 

 

Figura A.8 Toma de datos de la temperatura del agua y Ph (cuenca baja) 

 



 

 

Figura A.9 Conservación y etiquetado de las muestras P1, P2 y P3 

 

Figura A.10 Destrucción de la fauna nativa cercanas al rio. 

 

 



 

Figura A.11 Observación de casas a las riberas del rio (Puente California) 

 

Figura A.12 Presencia de sólidos en las riberas del rio (Panzaleo) 

 

 

 



 

Anexo B Informe de resultados de la Microcuenca Nagsiche por el Laboratorio 

LAQUANALISIS. 

Figura B. 1 Resultados de los 9 parámetros físicos - químicos y microbiológicos (Yanahurco) 

 



 

Figura B.2 Resultados obtenidos de los 9 parámetros físico - químicos y microbiológicos (Puente 

California) 

 

 

 



 

Figura B.3 Resultados obtenidos de los 9 parámetros físico - químicos y microbiológicos (Panzaleo) 

 

 



 

Anexo C Tablas de la normativa de calidad ambiental y de descargas de efluentes. Recurso 

Agua. 

Tabla C. 1 Criterios de calidad del agua para agua de consumo humano y usos doméstico 

según el TULSMA 

 

 



 

Tabla C. 2 Criterios de calidad del agua para la preservación de la flora y fauna según el 

TULSMA 

 

 



 

 

Tabla C. 3 Criterios de calidad del agua para riego según el TULSMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla C. 4 Criterios de calidad del agua para uso pecuario según el TULSMA 

  

 

 

 

 

 


